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'\ " " U, t4 'O" ~"~,'~, '. n.,' .''V\ •. . /ItAl-lJ\U 
DEL , 

'MINISTERIO DEL, 'EJERCiTO 

J~FATURA D~t [STADD, 
DECRETO 

Alarcóll de la Lastra; expresán
dole mi reconocimiento por: los 
servicios nrestados. , 

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en Madrid, a dieci-

e '. 1 O' d "'[' '"t d, séis de ·octubre de' mil novecien-
esa en e c:;tr bO e", lm~ ro. e i tos cuarenta. 

Asuntos ExterIOres D. Juan Belg- , 
heder Atienza, expresándole mi FRANCISCO FRANCO 
reconocimiento nor los servicios 
prestados.· , 

Así lo dispongó por el presente 
decreto, dado en lIIadrid, a die
ciséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta. 

FRANCISCO 'FRANCO 

DECRETO 

E No~bro Ministro de Asuntos 
!'!enores a D. Ramón' Serrano Sunel' . 

dp As( lo 'dispongo por ~l pres~n~e 
;,creto" dado en MadrId a dlecl-

S0 1S d ' ' t - , e octubre de mil noveeien
os cuarenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 

-
DECRETO, • 

DECRETO 

Nombro Ministro de Industria 
v Comercio a D. Demetrio Carce
ller Segura. 

Así lo 'dispongo por el presente 
decreto, dado en Madrid, a dieci
lOéis de octubre de mil novecien
tos cuarenta. 

,FRANCISCO FRANCO 

(Del Bolétín Oficial núm. 29I.) 

Subsecretaría 

Je~a:jg la dir~cta dependenCia del ESTADO MAYOR 
C~rt e GoblCrno, que asume la , 
cnca~r¿~dde la Gobernación, queda , Queda.a mis inmeeliatas órelenes el 
los a;u tO del despacho de todos 1 coronel. ele EstaeloMayor D. Juan Beig-
sccre'ta~~S t el Mi;1isterio,el Sub- I beeler Atienza. ' 

Así lo d.' . Jase Lorente Sanz. .1Ifaelriel, 18 ele octubre ele 1940, 
decreto d l~pongo por el presente 
sUs de' ~ b en Madrid, a dieci- VAREE 
tos cuar~CtU re de mil novecien-, na. 

FRANCISCO FRANCO -
CUERPOS AUXILIARES 

DECRETO Reingresos 

d Cesa en el' , - Como resultado de la apl,:cación de 
e Industria cCrgo d~ Ministro! los decretos d\! 8 ele ener\j de 1937, de II 

y omerclO D .. Luis 1 abril y 2'2 de septiembre de 1939, Y ór-

elenes com¡;lem<:ntlr;a,s, se concede el re
ingres·o en su (,'s (ah , en 105' término'S dis
puestos 01 b ley de 12 de juíio último 
(D. ,O. T'Úm. I58), y en la ordcl1 para 
su cum¡;FmientG de 9 de agosto úhimo 
(D. O, nÍlm. 179), al pers'-mal que' a 
cóntinllac"ón se relaciona. 
\, 

Personal. pericial del material de Ar-
, t ille ría 

lIf 2estro de taIler de tercera, p, Juan 
Cepcda ROodríguez. 

Otro, D. And'rés Fernández, Fernán
dez. 

Otro, D. Francisco Fernández .Pache-
coo, 

Otro, D. }uli{;,ll Fernández Pedraza. 
Otro. D. :'far:'ueJ }Ic.~nández Ib1rra. 
Otro, D, Hcrmin:o 1fartínez Pedrefío. 
,otro, D. José :'forado Carballcir", 
Dtro, D. Jos,é Rodríguez Seguín.· 
Otrt" D. Türcuato López Alvarei:. 

PasO/zal auxiliar de Almacenes de Ar
~;'l/ería 

At~ú1iar G" prim:ora, D, Telesforo 
Adrados Yagiie. 

Otro, D. EnriqLle del Saz y elé! Egi-
da. . 

Pásol/al p'ericial de tr¡lleres" de In
genieros 

AYUQal1k ele taIler, D. Joaquín Que-
sada GuisaO'ola,. ' 

Auxci1iar de taIler, D Antonio Vélel 
Castilla. 

Persollal Péricial de la Brigada Obrera 
y Topográf,ica 

I ' 
,Jefe de taller de segUl1dá, D. Valen

tín lIIanzatlJo '::'f anzaruo. ' 
Otr,,·, D. Rafael 'Rubio Bautista. 
SllbjHe ele talJer de seguMa, D. Víc

tor Lapo :'Iarchena. 
::'faestro de taIler ele primera D. Ra

mi,ro Gogorro García. 
oOtro, D. Joaquí'n :Mma,les Fontán. 
Maelrid, 18 !le octubre de I9~O. 

(~., .• "'~c L 

VARELA 
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D. O. núm. 235 
*!SI c: ~ 

Dirección general de Enseñan~ 
za Militar 

ACADEMIAS 

bre último (D. O. núm. 213),. ¡por 
la que, se asciend~ al, empaeo inme
diató entre otros, al teniente de 
c.omp'lemento del regimiento de In
fantería núm. 5:;: D. Miguel Bueso 
García, se entenderá modificada la 
misma en el' sentido ,de' ser su se
gundo apellido De Grada y no co
mo 'en 1'3. orden expresada figura. 

Procesados 

Pasan a la situación de procesados en 
fas plazas que se mencionan, los sar. 
gentos qUe se relacionan a cOfltinuaci<m 

,sargenta I1fovisional p'rufesional, éo~ 
destino en el regimiento de Infantería 
oomc,ro SI, D, 'Alberto RaIDJs Díaz, en 
la plaZJ3. de Santa Cruz de Tenerife. 

Bajas 

Causan' baja en la Academia del CHer
po Jurídico )'Iilitar 105 oficiales proyi
sionales y de complemento, que se rela
cionan a continuación, quedando en la 
situáción que determina el apartado pri
mero de la ordén de 29 de abril último 

1bdrid, 17 de, octubre. de 1940. 

VARELA 

Sargento pwvisional de ~Ii¡;':ias de 
',F, E. T. y de 'Itas J. O. N. S. de Se. 

'y:ná, D. Anton;o de los Santos A:,i:a, 
en ,la plaza <:le Sevilla. ' 

Ascensos - ~ 
:Ma'drid, 16 de octubre de 1940. 

V.l.REU (D. O. núm. 97). , 
Núm. 1 capitin de complemento 4e 

Infantería' D. Pío Gil Rcmírez Rivera. 
1\ úm. 48, capitán provision3.1 de In

fantería D. Eduardo Arnand' J ódar. 

Por reunir' las condiciones qu~ de- Q 
termina la Qrden de D de abnl ,de y 
I938 (B. O. núm. 540), se asciende ~ . 
al empleo inmediato superior en la I Pasa a la situación de procesado en 
escala de complemento del Arma de la plan de Larache, el sargento 1egio
Infantería, con la antigüedad de 26 nario D. Herbert 1íaixs Ibarra. con 
de marzo de 1939, .al. ten.iente de di-, d:;tTno en el tercer Tercio de La Le. 
cha escala del regImIento de Infan- t gwn. 

l\ úm.' 40, ,teniente proyisional de In-
ianterb. D. Juliin Gallo Arenas.' _ 

Núm, 19, teniente p~oyjsiüml de Ar
tillería D, José Antonio Bello Alberlos. 

tería núm. 33 D. Ramón ~onate d.e¡ ~fadrid, r7 de octubre de 1940. 
la Barrera Caro, que :pasara a la SI-

N úm, 33, teniente provisional de Ar
'tillería D, Victoriano C;;onzález. García. 

Núm. 24, teniente, proyisional de In
fantería: D. 1íanuel' Garrido Aifonso. 

K ú¡n. 14, teniente provisional de Ca:
b3.llería D. )'fanúel S-crrallo Ares. 

K Ú!Ú. 5S" teniente proyisional de In-
fanteria' D. José -.\lasa Ortiz. ' 

l\ {¡:n. 45,'--tcnicntc, proYlsional de In
fantería D., José Labella Di\'::105. 

Núm. 43, oficial segundo habilitado 
del Cuerpo Jurídico D. Antonio Caro 
García. ' . , 

X úm. 35. 3.liérez de complemento de 
,Artillería D. Antonio Iraola l(odríguez
Guerra. 

1Iadrid, 18 de octubre de 1940. 
VARELA 

111 ••• .. 

Dirección general de Redu
tamiénto y Person.al 

lNFANTÉRIA 
Reserva 

Pasan a la situación de, reserva, por 
haber cumplido la edad 'reglamellta~ia 
en las fechas que para cada uno se 111-

di can, . los cor011eles de lnfantería, p~r
tenccicntes a la escala complementarla, 
que a continuación se relaciona.n, de
biendo señalárseles por el Conse] o Su
premo de Justicia' trilitar el ~aber pa
sivo quc_Jes corresponda, prevIa la pro-
puesta reglamentaria. , 

D. Isidoro Ortega Mart1l1, en 4 . de 
abril de 1939. 

D. Antonio Gardón Alvado, en 28 
de julio de 1939. 

. Madrid, 17 de octubre de: 1940. 
VARELA 

Apellidos 

Habiendo sufrido error mateTial 
de copia la orden <de 19 <de septiem-

tuació.n de disponible forzoso en la .V,\RELA 
segunda .región militar. 

lf~drid, 17_ -de Q.ctub;'e de 1940. _ 

• 
VARELA Ü 

Oposiciones, [¡ 
.. 
~ Existiendo 'en la' mUSlca de la te· 

Por' r"unir las 'condiciones que detcr-~; ¡:;ión (Ccut3.), las Y~cantcs de lI')¡;i((\ 
mO;la la orden dc 5 de abril sie 1938 f q\k a continuación se <:xpres2:J: }" (lc: 
(B. O. núm. 532 , se ascicl~de al emp:eo : dcocn ser cubiertas par op'o,':ciórr, 105 

de tenientc PW\-:.,:cllal dc1arm;¡/ de In--t qUe .deseen tomar p.lrte en ellas 'ren:i. 
fankría, CCt1 antigüeda'¡\ de 15 de ju);o ¡ tirán sus instancia's al. GCI'"r~\'; Jeie In;. 
de 1933, con arreg,:o a la o.nkn de 30 .k pectm de la misma, ene! plazo de d;ez 
de agt'sto del citado ;;iío e in3truccion-cs t días a p~,rtir de la fcciJa de la l}u~)lim' 
compíem"ntarías, al ~Hércz, de,d:ch;:, ar· cic'n. de, ~sta ordcn, pudién:do~CGll.:urrjr 
ln3. v <:sC<lla D. Jose .\lana Hernandez los lnd:nduos de la dase nll]:iar q" 
Or?ola, el cual continua,rá en su aétiral, 10' rlesccn, en la forma qUe dispone e: 
destino. a,rtocuJu 10 del decreto de '13 de ag-;;;;' 

'::'fadrid, I7,de octubre de lQ40' de 1~3i (D. O. núm. 192), con alHeg:o 
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Destinos 

al 'prqgrama 'de :n de enero de [933 
(D. O. núm. 18), y si<:n~pre que reUl1Jr. 
las circunstancias ,personales q\)e p;'\;' 
yiencH las disposicionesvigcntes. 

Por el General Jefe Inspector de aquel 
CuerpO Se. l1IOtificará a los concllfsante! 

A propuestá del Nto ComisaJr:o de . la ,fe:~a y lugar en que (~e?en /:(e~ 
E , . - c. '~arrueco' "asan a los, dcs-! senta.,c para efectuar las' OjXlslCwne, spana n lU ~, '1' d'" 
tinos 'qüe se índica,n, en comis',;ón, (t'l1 r'res'püln lenles., ' , 
arregl'o al artícul.o segun,do. del decre- I ,::'fúsicos' de. prim~ra, una corresp0r.· 
to d~ 23 de sept1emlhre ultimo. J?L\Rr.o 1 dlente a requmto mI b. . 
OFICIAL núm. 4 y ekctos -aclmmlstratl- Músicos de tercéra una de requillto, 
\-05 de. 1 dé- octubre· dc 1940, lo~ sulJ?~- ¡ una de trompeta. ' 
ciales de Infantena qu.e a cont1l1UaClon. ::'f eL 'd d t b d 19.+9. 
se relaóomu.' J '. a n ,17 e oc ti' re e 

,sargento D. 'Cayctano Ruiz Jodar, 1 
del reO':m;entv de IntanteIÍ" núm. 37, ¡ 
a la 1íehal-la Jalifiana del Rif núme- : 
ro 's. , j 

S3rgento pro'~Si()l1al profesional don 
Ju"ri IbE;Ílez Conde, de' ágregQdo al ba
tallón Disciplinario de Africa, a lá )'fe-
l1a,I-I:I<1 Jatifiana del Rif núm; 5. ' 

, S a 'r gen t o pro\'i,sional D. Nárciso 
CajXlte Velardiez, del g,rupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infant~
i-Í" XaU'el1 núm. 6, a la }.Iehal·la Ja11-
fiana de Guma:r3J núrn.ero 4. 

~fadrid, 17 de octubre <:le 194.0. 

VARELA 

VARELA 

INGENIEROS 

VaC~llltes ge destino 

Con arreglo a Jo disipuesto_ en el .¡; 
tículo séptimo de la orden fecha Jo" 
julio Pasado (D. O. núm. 148), 5~ r-¿i 
cia,n l~s vacan~es de jefes y ofic;a;~~¿; 
Ingemeros eXIstente" en l.as Un'l t:;:. 
de ¿kha Arma, corresj)ondlentes a 
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no de [>rovisión normal, 'que a continua
ción se relacionan: 

EX'cepto en las ,g'uarnjciones de Africa, 
BaleareS/, y Canarias, se considerarin 
disminuídas 'la'5 lllanti!1~' hasta' d 60 
por ciento para teni~ntes coroneles y co
mandantes, 25 [Xlr ciento [Jara C3@itanes 
y el So por' ciento I]Xlra suba,lternos. 

Cursarán obl'igatoriamente llapeleta de 
petición de destino todos los capitanes 
y &ubahternos' de las escalas de 50IDiP1e
mento y pro'Vi"ional que 110 hayan s,ido 
destinado:; en las anteriores propuestas. 
, Podrán ·s>olicitar destino, en plaza . de 
categoría su¡x;rior, los compremhilos' en 
la es·cala -de tenIentes, hasta D. Constan
tino Rúas García. 

Las papeletas 'serán admitidas en ,es
te 1Lnisterio (Dirección General de Re
dutam:>ento y Personal) en el plazo de 
diez d:as a' !contar desde ':ia ¡publicación 
de la presente orden .. 

UnidadfS 

r9 de octubre de 1940 

dos de comandante, una de capitán y 
once de subaitenno. 

Regimiento de ~ortifi=ión núm. :;, 
una de comandante, una de capitán y 
ocho de s·ubalterno. 

. Regimiento de ~ortificación núm. 4, 
dos de ccnl;i¡1dante, una de capitán y on-
ce de' s·ubalterno. ' 

Regimiento de ·Fortificación núm. 5, 
una de ca:p;tán y diez de subalterno. 

Jda,ttlra de Ingenieros del' Ej ército 
de ·~Iárruecos, una de comandante .. 

:Regimiento :!Ilixto -de Ing-.:nieros dél 
11oveno '(uecp.., de Ej éróto, tres de cü
mandante. 

Régim:dnto '!Ilixto dé Iltlgenieros. del 
décimo CuoerjXl de Ejército, dos: de co
mandante, si<:te 9c capitán' y ,once de 
subal,terno. 

BataIlón de Tran¿mis·iones del'l1oveno 
Cu{'rpo 'de Ej"rcito, dos decapitún y 
'una de ·suba,:tcrno. 

'DataHón de Transmision~s del décimo 
Cuerllo d{' Ejército, tres ce caJ;úiin Y U11a 

Jciatma de IngenierüS del qu'nto d", subalterno. 
Cuerp'o de Ejército, una de com;¡ndantc. liatanón de Transmisioneis de1ía· 

]el:Jtu'ra de Ingcüieros dd sexto' Cucr- ¡T[k'COS, tres de capitfm.' • 
po de Ej ércitó; una :de comanJal1tc. 1 Reg'im:ento 1f.ixto de~ IngCl1ieros del 

Jdatn;'a de Ingenieros' del l 'S:':'11[imo\' .primer Ct¡er,po de Ejército, una~de co
Cuer'po de E.j~rcito, una de comandante. mandante. 

Regi"!l,:<::nto :Mixto· de I)1;';<2n;<::r05,ud ':'Iadrid, I4 de octubre de 1940. 
cuarto Cu'"rpo dé Ejército, UtJo de te-
n:('nte corow'\. 'una dc comand;¡nte y 
una d'" Gl'lÚ;ll1. 

H{>¡.;;nú·1J10 :'fixto, de I.lgcni<t:ro's, dd 
qwnto CtllTj){) (1<; Ejl:fcito; una de ,co
ma;Hhntc. 

Eec:im:<:nto :'lixto de Ingcnicrc, del 
,e"Ao Cuerpo' de Ejército, una' d~ ca-
1)it(1I1 y dos de mhalterno. 

R~g-;m:mto :'lixto de Ingenieros del 
sé'l}timo Cuer:po de Ej ército, seis de 'sub
alterno. 

Balallón de Transmisiones del !primer 
Cuerpo de Ejército, un'a de capitán. 

Ba,tallón dé' Tranlimisiones del tercer 
Ctt~rpo de Ejé!'ci:to, ·cuatro de subalter
no. 

Batallón de Trammis·iQncs dd cuarto 
Guer'lJo 'de Ejérc:to, una de comalÍdante 
y 'llna de ca.pitán. 

Batallón de Tra115mis·iones del qUiü
·:to ClIefl'J de Ejército, um de capitán., 

CompaíiÍa de Za.padores. de la divi.s,ión 
de 'Cahalkría, una de capitá!r-y uná de 
Subalterno. 

Compañía de Transmi~iones de la: di· 
vis'ón de Caballería, una de cájÚan. 

Grupo :'rixto de Ingenieros' núm. 2, 

dos -de oC2rpitún. '.....-
Gru.po :'lixto de Ingenieros núm. 3, 

dos de CaIÚá;1. 
. CO!1'iJ¡¡aíiía dé Transmisiones' del Grú-

INTENDENCIA 

Derechos pasivos 

Circular.~Excm(j. Sr.: Vistas' las 
Instancias, prOmovi.das ,por los ofici;¡
les y suboficiales de ,.Intendencia que 
-a continuación se relacionan, con 
destino en los Cuerpo", Cent.ros y 
Dependencias que se indi.can, en sú
pbca. de que se' les conntla IaIC!oger
sea los beneficios de derechos ¡pasi. 
vos máximos, que concede el vi'gen
te Estatuto de Cilases Pasivas, he 
resuelto ;¡cceder a lo solicita.do, de
biendo .los recurrentes abonar en la 
forma reglamentaria, a más de las 
cuotas 'corresIlOndientes, todv.o las 
atrasadas y los intereses de' demora 
de ést;¡s, 'practicándose al efecto Jlor 
quien corresponda la oportuna liqui
dación y cumplim:entándose además' 
cCJanto sobre el particuL"r está pr.e
venido. 

Capitanes 

po :'lixto de Ingenieros núm. 2 una de D. Antonio BéTIero.Caballero, de 
capitán y una de suba:terno.,·' la 'Comisión, de ~fovili.zación de 1n-

COmp2.1-~ja de Trari,,;m:siones del dustrias Civiles de ¡la primera rc
GrU;¡O :'I:xto de Ingenieros núm. 4, una 
de cap:tin. , 

. Regimiento de Transmisiones del Eiér
CJ lo, una de capi tino -

. ,:\gru:~ación de Za[ladores~ Ferroviar 
nos, una' de ca~itán. 

Regim'ento de Fortificac:ón núm. 1, 
. once de subalterno. 

Regimiento, de Fortificación núm. 2, 

gión. 
D. l'Siguel de la, Peña Grl'})lizo, 

de la Pirotecnia Militar de' Sevilla-o 
D .. F,rancisco Marine Verdugo, del 

Laboratorio y Parque Central de 
Farmacia. 

D. Luis Gonzá~ez Botija, del Go· 
bierno Político·Militar de .. Hni-Sa
hH~ , 
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Tenientes 

D. Mariano 'Na.vares Es€anda'no, 
del grupo de Trop?s de Interudenda 
número 3 . 

D.José Casado Lanchares, de la 
1ns,peoción de" Campo-s de Concen
tración de Prisioneros. 

Brigadas 

D. Antonio Are.s Pifíeiro, del gru
po de Tropas de InteI\dencia núme-' 
ro 8. 
, 'D. Elías Vázquez Casal, del gru
po de Tropa" de Intendencia nÚill(;
ro 8. 
'D. Egidio 

del gniro de 
número 8 .. 

Abralde-s Fernández, 
Tropas de Intendencia 

D:' F,rancisco, Palomo' Jiménez, del 
grupo de Trepas de 1nten(1c11c:a nú
mero 8. 

Sargentos 

D. Francisco ViiaVicto1'i, de la. 
Ae3demia de Intendencia. 
, D. J:;¡·an Ponee Asensio, del gru· 
po de Trallas de Intendencia mime
·ro 9. 

D. Antonio ~.1ateo LaZGllW" del 
grupo de 1'1'o;-,a5 de 1nte:ldencia nú-' 
mero 6. 

D. rrancisco Redondo Ferrín, del 
grupo d~ T'ropas de Intend~:Dcia nú: 
mero 8. '. 

:\l~drid, 11 de octubre de Ig.)o. 

FARIHACIA l\HLITAR 

Destino 

Pasa dcsti;mdo, con carúcter' forzoso, 
a la, Farmacia .1[ilitar de la· plaza de 
eeuta, el practicante militar de farma
cia del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Eugenio Garcés Vázquez 
disponible en la primera región militar: 

.. ~fadrid, 17 de octubre de ,1?40. 

V.~RELA 

Pase 'U otras Armas 

Comprobado documentalmente que se 
halla en pr)sesión deí título de' Licen
ciado' e11' Farmacia el alférez' provisional 
de Infantería n. Guillermo Santa maría 
~lerIo, causa' baja en dicha Arma y 
se le concede la, asimilac.ión de farma
céutico 3.0 del Cuerpo de Farmacia 11i
litar, quedando disj}üni1Yle (urzcw en la 
primera región militar. 
. Stadrid, '15 de octubre de 1940 . 

VARELi}, 
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Dirección general de la 
Guardia (¡vil 

Disponibles 

Pasa a la situación de disponible for
zoso en h 1}rimera región' militar, que
dando afccto para haberes y documen
ta.2·ón a la Comandancia de :-fadrid (Ca
rabineros), con los' beneficios administra
tivos que determinan las Reales Orde:nes 
Crcu lares de 9 de KKtubre de I9I12 
(C, L. núm. i9í). y 14 de enero de 1921 
(D. O. núm. I1) el comandante de la 
Guardia Cvil (Secci6n Carabineros), don 
Alfonso Pa,~or Tato. -

,:-Iadrid, 14 de octubre de 1940. 

SellOf Director Gs:neral de la .Guar
clia' Ci"il. 
Sellar Gcneral Jefe de la primera re
gión militar: 

Pasan a la situación de disponible for
zoso, en bs regioncs militares 'que se 
indican, como comprendidos é11 el apar
taclo a) del' artículo terx;ero del decreto 
de 23 de septiembre de 1939 (D. O. nú
mero 4), el comandante y capitán de la 
Guardia Civil que se relacionan a~con
tinuación, quedando afectos para habe
res y documentación a las U ni~ades que 
se expresan: 

Comandante D. Enrique. Pueyo del 
Val, en la cuarta región militar, afecto 
para haberes y documcntación al 19 Ter-
CIO. . 

Capitán D. ~fanuel Ruano 'Vamba, en 
la tercera región militar, afecto para 
haberes a la Cot11anclancia de Alicante 
y para documentación al 15 Tercio. 

:-Iadrid, 17 de octubre de' 1940. 
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Sellor Directof/ Gcneral de la Guar
dia Ciyil. 

SeflOres Capitanes Generalcs 'de la ell1r
ta y tercera regiones militares. 

Pasan a la situación de dis,ponible 
forzoso en las regiones q~e ·se indi
can, como ciHDlprendidos en el apar
tado al del artículo tercero del de
cr~to Ide 23 de septiembre .de 1~39' 
los alféreces de la Guardla C1Vll 
(seoción Ca,ra,bineros) que se reJa
cionan a continuación, quedando 
afectos para haberes y documen.ta
cinn a las Comandancjas que se ·ex" 
iPresan :' . . 

D. Guillermo Grespi Amengual, en 
la Comandancia General· de Balea

, res, afecto para haberes y documen
taciGn a la 61 Comandancia (Balea-
res). . 

D. Gonzalo Caballero Cordón,' en 
la cuarta región millitar, afecto para 

. I9 de octubre de I940 D. O. núm. 23.5 

haberes y documentación a 'la 
Comandancia (Barcelona). 

~fadrid, 14 de octubre de 1940. 

57 D. Daniel Anduaza: Alvar.ez, sar. 
gento, delsé:pÜmo batallón de In. 

VARELA 

S~llores lCa¡Úán General de 1<]1 'cuarta 
región mol itar y 'Comandante Gene
ral de Balcares. 

Seüores Jefes de las Sí y 61 Ccmandall-
CÜ¡·s de la Guardia Ciyil. -

INGRESOS 

Bajas 

Queda sin efecto !a admisión con
cedida ,en el Cuerpo de h Guardia 
:::ivil . y destino á las Comandancias 
lel mismo, concedido por orden de 
:6 de agosto 'P ró x i ID o ¡pasado 
(D. O" núms. 183 al 191), del per
sonal que a continuación se rela
:iona por las cau"as que se indican. 

REL\CION QL'E SE CITA 

A petición propia-

D. Francisco Mainel'. Lasierra, 
sargento, . del, regimiento Infantería 
Montaña núm. 8. 

D. Angel Lázaro Gaisán, sargen
to, del .regimiento mixto de Inge
nieros núm. 6. 

'D. Angel ;\fartínez García, sar
gento, de ~filidas de F. E. T. de 
Gui.púzcoa. 
. D. Antonio Gil. Aragoneses, sar
gento, d·e I .regimiento .Infantería 
.)'Iontaña núm. 24. . . 

D. Primitivo' Esquirós 'Arraras, 
sargento, del regimiento Infantería 
:-Iontaña núm. 24. 
- D. Olumpiadcs . Turienzo Teje·rina, 
sargento, del regimiento Infantería 
Montaña núm .. 24. . 

D. Delfín Jaime Cebolleda; 6:r
gento, del .regimiento mixto de In-
genieros núm. 6. . . 

D. Rafael Zapata García, sargen
to, del regimiento Infantería Mon~ 
taña núffi: '24. ' 

D. Juan V.ilJar VilIar, sargento; 
del batallón ele Trabaiadores núme
ro 76. 

D. L·ucio Alonso Plaza, Saldado, 
del .regimiento tnfantería, núm. 25. 

D. Laureano Vázquez Alvalez, sar
gento, de l\iilicias de F. E. T. de 
Segovia. 

D. Julián Rodao Arribas, sargen
to, ·de Milicias ,de F. E. T. de Se
govia. 

D. José Varéla Corral, 'sargento, 
,de.! 'regimiento de Artillería núme
TO 71. 

D. Manuel Rodríguez Moreno, sar
gento, ,del regimiento Infantería nú-
mero 11. 

D.' Germán F'rei"-,e FerreiTo, sar
p'e.nto, d >e 1 reo-imiento Infanterja 
Montaña T\llm. i6. 

D. Eud;lio' Seo'lne Rodrí<Yuez, sar
gento, * del rel!i:mienito I'nJanterÍa 
Montaña núm. 16. 

fantería de Montaña_ ' 
D. Mateos Calvo Ho'lgado, sargen. 

to, del .regimiento Infantería Mon. 
taña núm. 16., • 

D: Félix Perez López, sargento, 
del regimiento lnflantcría 0>k!Thtaña 
número 51. 

D. F'ernando Tapia González, sal. 
gepto, del regimiento Infantería nú. 
mero 40. . 

D. Manuel García Hernández,' 
sargento, de Milicias de F. E. T. de 
Salamanca. 

D. Jacinto Martínez Martínez, sar. 
.gento, 'de Milicias de F. E. T. de 
Salamanca. 

D. Domingo GÓmez. Asensio, .sar· 
gento, del -regimiento Artilleríanú. 
mero 12. , 

D. Roque Piñas Jimén~z, sargen
to de :-lili'cias de F. E. T. de Ba· 
ddj¿z. 

D. Hilarío Barrientos Márquez, 
sargento, del Tegimiento Infantería 
número 3. 

D. :-fáximo Casado .Izquierdo,· sar· 
gento, ,del regimiento Artillería nú· 
mero 12. 

b. Juall Viera Arias, sargento,del 
regimiento Infantería núm. 3. 
- D. Juan Garzón' Medina. 'sargen· 

to,' del Tegi;:niento Artillería núme· 
ro 112. 

D. Mariáno Escobar Caballeror 
sargento, del regimiento de Ingenie. 
,ros núm. 3. 

D .. C~!so l\fedina Ramos, sarsren
to, del. 'regimiento Artillería núme· 
ro 71. . 

D. Miguel Pérez Gil, sargento; del 
regimiento Infantería Montaña nú' 
mero 19. _ 

D. Manuel Cancelas Fontán, sar· 
gento, del regimiento' Infantería nú' 
mero 57. . 

D. Fede.rico l\fartínez Gómez, sar· 
,"ento, del (['egi~ie:lto Infantería Ce-
rc"\a llllm. 18.. _ 
. D. -Tosé Romero Gallardo. sargen· 
to, del ,:;-Tupo de' Sanidad Militar de 
la se(rt¿:-~ca "recrión. 

D. LOTcmo MOTa'les' Martín; sal· 
gento, del regimiento Infantería nú' 
mero 6. .-

D. Juan Redondo Muñoz, sanTen· 
to, dé Milicias de F. E. T. de Cá· 
1(:.eres. 

. D. GerardoCucsta Iñirro, s~reren' 
to, del gmpo de Sanidad :Militar 
nlÍmero 1. 

D., l\fi<Yuel Cid G'onzá]ez. SOferen
to, elel rerrimiento Infantería FlecM5 
Azules núm. 14. 

,D. Santiaqo Fernández Dosil. S~;
l!ento, del regimiento Infantería nU' 
mero <:7. 

D.Estehan ,del Arco HeTn~nde~, 
saTO'ento,. del r·egimi·ento Infante!l3 
Illúmero 28. , 

D. Firl,el G~stián Gastiazoro, sa;
!!ento, del regimiento Inge:Jiero5 nU
m,ero 3. '. n

D .. Tosé Lamo'lda GiÍmez. sar:e
e
_ 

to, del1 regimiento Artillería nú1ll 
,ro 4'2. 
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g'ento, de'l noveno batallón de In-l D. Cdedonio .Pacho ,AII~bas! sar-DRamón, Enríqucz N úücz, sar- dI' t t nú-
. I' fantería de ,:Montaña.- , gento, e. cr:eglmlen o mlX o gento, del regimiento nfantena 8 

D. Félix González Núñez, sargen- mero 7.. , . 
Montaña núm. 55· , 1 I D l\f 1\1 t Bust 110 sar-D. Alberto Cerezo Olalla, sargen· to del regimiento Infantena 1\ on- . 1 anano. 1 ar III 1: 

tata' núm. '24. _ gento, del repmlcnto Infantena nú-to . del regimiento mixfo de, Armas 8 
nJmero 86. - . _ D 'Antonio Barros López, sargen-¡ mero. 5 . . 

D. Sebastián l\lata l\farcos, sar- to, del batallón de Trabajadores nú- Dd' J ~1~~' G~rzdón FVeE~azt s::g~~: 
'Fl o 76 to . e .\ ,.lela, e • • • gento del :regimiento Infantena e_¡ mEr. e . l' D l d ~'a . 

ehas A;'ulcs núm. 14.. . D. A.lfonso .oa.a lZa e ga ?, "n~r, .. '.' d 
D '<~r;allo L'izaro N, Tüi'íez 5;;.r0'en-1 sargento, del· reglm¡ento Infantena D'

d 
Jo.oc .R~blcs COI ero, sargen-

- .... >'tu ,1. ( 'b ~. to ,Pi re"ryimlento n1ixto de .l\rmas to ,del batallón de Fusileros núme-. numero ,41.. . • \' ~ 8 b" , , I D. }< 10renc1O Hernando Besga, numero 7· 
ro 2.1., .' > 1 s;úgento, del regimiQnto Infante.ría D. Benjamín. dé la. F~ente Rebo-

D. Nazar:o .Aguado LOfez; sar~sen-: ~1¿\1Uinas )de Acompañamiento il:'.ú-lllo, sargento, del regImIento Infan-
ta, del regImIento .Infan"ena nume~ l' 8' , I te ría núm. 26. 

' , '. mero g. . . ~ G ' 
JO 57; , . . " . _' ü: Francisco; S<:'llalcio .\Iante<:ón, D. Antol11o. C~stallar. arCl,a, .sar-

D. Saturmno RO.Clnguez San Jo"C, I e t .del G'rupo.de Sanidad \j;. 1

I 
J"ento del r,err.lmlcnto,m'lXto numo 87. d '1'1" d F E T d saro- .n o, ,,' ú. , sargento, e l\ 1 lClas e .'. . e 11" b .', D. Prudencio S(..cnz Dlaz, sargen-

Valladolid. - l,~r. ~D::;\1~i Pérez 'Domínguez, sar- to,' del grupo de S¡¡nidad .\filitarnú-
D. An~;el Sánchcz Ferrer~, SO~da-¡ I gento, del regimiento Infantería ::¡ú-! mero 6. _ 

do, de,l regul1lento Infantena mIxto mero <22. I ,D-. Pedro P.cnJ. Redondo,. 5ar;:;en-. 
de ,\tmas núm. 86. D.' Perfecto ·Cam:po :\fariño, 5:11'" to,de] i;n:po de IntendenCIa lllime-

D. Rjc~lTdo A¡lvarez Díaz; cabo, del! (Tento del re"'imiento Infantería I TO.6. " 

reg¡mi.ento lnfanL13rÍ3. .\lontaña nú- '1110~t~ña núm. 56. 1 D. B;-njamí:;- !l0jo HNcojo, sar
mero V'. '" D. José Ariza Rodríguez, sat;~'el~-' ~en'co, ud reglml~nto Infante~ía nú-
.~. E1ad1O Prlcto MáCl;¡S~ sarpen-¡ tó, de Milicias de F. E. T. de Gr.1'¡ mero 2,1. " , '._ 

to, del regrnhento Infantena nume- n8da. .' . I D. l'enro SaTItamar;a ValtIerr~, 
ro 52. _ D. J.!if'uel Cas:lsús Sarza', sar(~en._ ~ar[;e~1to, del reg1ffilenlo ~'In){t9 nu

D. Julián Calleja 1toreno, sargen- I to del n~veno b:üallón de Mont;lñ}. I mero 84. 
to, del regimiento Artillería núme-j D. Celso Ramos Acosta, sargento, ¡ D. RestituÍó. C?izada Garda.' 50:
ro 24· del regimiento Infa-:JterÍa núm. 10. I geI\to, del.reC;lmIe:nto Infantena nu-

l). Aurelío. ¡\costa Acosta, sarge~- ¡. D. Cdestino hig;iray Labiano, sn,) mero 22. . .' . . 

,to, ¡dd ,~eg,mlento I.ng,cnieros nu- i ¡;cnto, ,de )'lilicias de F. E. _ T. de ¡. n. E~tebaJl ~,brtínezA1blll~,. 5a;_ 
mero 3· '1 N av:nra. l' ",e"'/o, uel' glUpO de InterdenCla nu-

D. ¡\ntonio Galle,.;o Pombo, sar- D. Juan González Palenque, :3ar- mero 6. ' 
gento, del regimiento mixto de In-I "ento.· del re,"'imiento Infantería nú-!' D. AT~.~'el Hermosilla Alonso, sar-
gcnlcros nlÍm. 6. ~cro '1. ü ~f'nto, del \reg':miento Infanteda nú-
. D. Gabriel Galván Fernánde~; ~. Tirso Lenr Ah~ez, ~a-rgento, del ¡ mero 28.. . 
sargento, ele.! re¡jw11cnto Intantena re,~lm,fcl1to Infantena numo 21: ¡ D. LUiS Barredo de ';) rlü;', s;-;r
:\lo'ltaÍla núm. 20. . .D. Felipe !\htamala ·Benito, s:u-j gento, dd re,g:miento Infantería nú-

D. Tomás AlIer Sánchez, sa'rgen- ¡;-ento, del regimiento Ingenieros Zé" ! miyo 28. 
,to, del regimiento Inbntería i\lon-. '1)ador~s -núm; J. I D. JOJ.OU1n :\Toratinos Ilern,ín,.lc?, 
taúa núm. '24· . .. . D. BuC'nav~nt:rra Femánel.p,; Ba;--I s:n,Q'eIlto, "de :\I;!icias de F. E. T . 
. D. AnurGs Díaz Alcántara, sar- bero, del. reglmlen(o In.fantcn'l ml- d0 Burgos. . 
gento,del regimiento Infantería ·nú.¡ mero ~p. ' D. Simón Camarero Ara,~GD, sar
mero 17· ,D. Salvador· Delgado TazJTh, g-ento, del regimiento' Artillería nú-

D ...• Nicolás ~irartínez Fernández, sargento, del 'regimiento In.fan,tería mero 63. 
sargento, elel -regimiento Infantería ll'Ímero 43· D. Leoncio Frías Urruchi, sargen-
número 5'2. . D. José Dios Carbia, sargento, del to, del grupo de Intendencia núme-' 

p. Manuel Vega Amaro, surgen. r,egimiento Infantería núm. 42. ' Ira 6. . 
to, del regimiento Infantería r¡úme- D. Mariano' Sanz !\Iontalvillo, sar-l D. Alfonso Gómez Clé:-igo, sar-
ro 39. I gento, elel regimiento Artillería nú- gento, del regimiento Infa:üería nú~ 

D. Severo Erro Saragueta; 'sar- mero 26. " ,'mero '22. , _ 
gento, del regimiento Infantería D. Laureano' Carrascal Sarda, D. Sevcría'lo Ya!le de la Ig2e:;ia,' 

. =--lrlTltaña núm. 23· ~,1T,,,ento, del regimiento Infantería j' sargento, .de MlhClas de F. E. T. 
D. Cándido Zabaleta Olcoz, say'o Flech;cs Verdrs núm. 13. . de PalenCIa .. 

gento, del' regimiento Infantería' de D., Fernando Valencia Padilla, D. Teodoro Prádanos LÓPCl, 5ar-
l'lascllli_a. d .. . A 

IS:1f<gento, del regimiento Artillería gento, el ,reglmlcnto. finto rmas 
D.Cas;miro Alonso González, sar-nümero 2'2. número 86. 

gento, ~del regimi~nto· Infantería 'f' G' -
'1 D. Antonio .\ artlTl€Z raela, sar- D Cánd;do Rodríó-uez Zarzosa, ,\ ontaría núm. 23· . 1 f ". b 

D ge-lto, del regimIento n antena n.u-._ sa,r~'ento, del rc"irniento de Inb¡lte-. Francisco Jiméncz Varo, sar- u u 

gento, del regimiento Infantería nú- mero 52. - ría núm. 19. 
mcro 6. D. J ooé Baigorri Galilea: s8;gen- _ D. 5i1\'ino Laso Fernánd 'z, sar-

D . to, de la :\Iaestranza de Artlllerla de "'C:1to del rep'imiento de Infantería . Pe. dr.o Llano 1fartín, sar"ento, Z "" 0 

ti 1 ~ ara goza. I número "2 e reglmlento !\fontaña, noveno ba- D. Francisco Martín' Láinez, sar- - . . . 
tallón. aento del regimiento Infantería nú- D: Angel Garndo ,Ennque, sar-

D. Bartolomé .Tamayo Gómez sar_ ~ero' 18. gento, de ::\Iilicias de F. E. 'J'. de 
gento, del séptimo batallón de '=---1on- ,D.' Pascual Alegría Edo, sargen- PalenCIa.. ,.'. 
taña." to del regimiento Infantería núme- D. Teodos1O 'Hernandez Manzano, 

D. Gre;:;orio Díez Taza sar;entb JO' 18. sargento; del .regimiento .1" 1nfante-
del regimiento Infantería' nú~. 18: D. Isidro Gote Gil, sargento, del 'fía núm. 26. . ' 

D. .\íanuel .. ,Garrido ~forillo, SM- reg-imiento Infante,ría núm. 17. .D. Pedro' Ventura Agmluz, sar-
gento, del regimiento Artillería' nú- D. Gregario Garrido Centeno, sar- gento, del ,regimiento de Flechas N e-
mero 42. , ' gento, del regimiento Infantería gras núm. 15. 

D. Antonio Nieto Ledesma, sar- Plixto Illúm. 87.: D. Raimundo Gómez Ló,pez, sar: 
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gento, del .regimiento de Artillería D. José Cmtés Sierra; sargento, D. Angel .Mourí Pérez:, sargento, 
númeTO II4. del regimiento de Infantería núme- del ,r'egimiento ,de l' ,fant,ería núme. 

D. Guillermo F.ernández Marino,' ro .. 8. ro '~r. 
sargento, del regimiento ,de Infante- D. Luis Millán Luque, sargento, D. Augusto~foreno Roncero, saT-.' 
ría de Montaña: núm. 29. del regimiento de Artilléría núme- gento, del regimie uta de Infantería 

D. Cándido Lauro Louro; sargen· ro ,p. dé Montaña núm. ,S. 
to, ,del regimiento de Infantería de D.' Ov:idio Rodríguez Cauk, s;lr- D. Guillermo Al lllSO 'Carlos, 5<1[-

i\fontaña núm. 29.' gento,del regiriüento ,Ide InfantC'Tía gento, Ide :Milicias de F.· E. T. de 
,D. Pablo Ortiz' de Guinea 'y 1lar· núrne:ro 33. ' Navarra. 

tínez de Bujo, sargento, del regi- D. 'Belisardo Sixto González, 5~T- D. Bruno R".s Sanmartín, sargm-
miento de íInfantería ¡de Montañ:1 gento', ,delsegun:do ,regimiento de In- to, ,de :\filiciasde F. S. T. de Na-
lüímero ,20. fantería de ,~farina. varra. 

D. Benjamíll Rodríguez Vallad,,- D. José Alvarez Rodríguez, sar- D. Fileto Orta Segura, s: :¡;ento, 
res, sargento, del regimiento de In- gento, del regimie.nto de Infalltería de Milicias de F. E. T .de Na\;:rra. 
Llntería núm. 56. . número 6.' D. Anatolio Ibeas' :\fartínez, s.:r· 

D.- Santiago, Campos Campos, sar- D. Mariano Datocá. Lerín, saTgcn- gento, ,de Milicias de F. E. T. (le 
gento, del regimiento de Infanieríl to, del regim:entD de Infantería nú~ Burgos. ' 
de ~rontaña núm. 2-4. . '1 mero 28. • D .. Ignacio Oroz 11:igueliz, solda. 

D., Arcad!o .Salazar Pérez, sargen-¡ D. Félix Arnáez Santacruz, sar¡:;~n- do ,de Milicias de F. E. T. de Na. 
to, QI>l rcglmlento de Infantería de to del ifeo-irnien+o de Infantería nú . ,- .-
~Iont3ña núm. 8. m~ro b "-. ,- varra. . 

D. J o-é Garrido Caro, sargento" _-49. , .. ~ D. :\liguel Gallego Contreras-, sa;-
d 'f'j" 'F E T d ' ' D. Cesareo .. l\I.¡,raSlerra Cemo, 5ar- gento, del regimiento de Artlllena . e ., 1 ,C3" ce .'. . e Caceres. d 

D. Terónimo Urbano Martínez ge,nto" e ,:\lillClas :de F. E. T.de ¡número 42 • , " , 

~'ar;snt~) dd regimiento de InfaI1te~ Caceres. ., n: Fe.liciano Alvarez. P()rras, s,ílr· 
ra numo 28. D. Ildefonso Rodngo Martlll, sar- gento del' regimiento ,de )nfante'fía 

D. Cri3tóbal ,Ramos 'Bernal, saT- r;ento" del batallón de Ametrallado- núme~o '28. 
r1 1 . ras numo 24· D. RUTIna Iriarte. Villanueva, sar· ge.nto, ",e reg:miento de Ingeniero~ d 

mIxto numo 2. , D. Martín Guerrero González, sar- gento, ,de Milicias 'tie F. E. T. e 
D J d '1 01 V gento, del .regimiento ,de Infantería Navarra. . uan e a )ra area, saT- '11 

gento, del b:ltallón 'de Trabajadores número S8. ' _ D. E.mi:liano Hernández Lan a, 
número 64. , 1 D. JO,sé Blanco Vázquez, sargento, sargento, ,del 'regimieI!:to de Infante· 

D .. ,A.ntonio Ebora Mar.tin, sar- del regirni~nto ,de Infantería núme-i ría núm. 32. 
gento, del bal:111ón dé Fusileros. nú- ro .33· D. 'Manuel PolonioCardeñosa, saTo 
mero zr. D. José Rey Pampín, 'sargento, del gento, del reg;,miento de' Aitillerí. 

D. Tacinto Lótiez Sáinz saro-ento octavo grupo de Intendencia.. número 42. . 
dc1 re::;imiento de Infant~rÍ3. ~úm¿ D. Enriq:re Blanco Alonso, s~Tge~_ D. Julián Bravo Benito, sargento, 
ro 57. . to, d~l 'reglml-ento ,de Artlllena nu- de Milicias ,de F .E. T. ,de Cáceres. 

D. Valentín Díaz Domínguez, sar- mero 47· D. Isaac Trinidad, Gonztilez, sar· 
gento,del regimiento de Infantería D. Juan Aba.rquero de Castro, saT- gento, de Milicias de f. E. T. de 
TIl~mero 27.' gento, del regimiento de Infantería Cáceres. . 
, D. T{'súsCora Trasancos, sargen- número 22. ' , D. Manuel Vecino Altagracia. sar' 
to, del regimiento de Infantería nú- D. Bern~rdo 'Exp6sito Ro'drfguez, gento, del itegimiento de Infantería 
mero Q. sargento, de Milicias ·de'F. E. T. de número 4I.' .. 

D. LeGÍJoldo Gonzá,lez García, sar- Cáceres. : . _1 ID. ·,Florentino EstiY:l!es Zaldeg1lí, 
gento, del batallón de Infantería de D. Juan del Pino Telles sá.rgento sargento, del regimiento. de Inf,.ante-
.\lontaña núm. 9· del regimiento de Artillerí~ núm. 75: ría núm., 9: . 'r 

D. Francisco Pérez Argente, sar- D. And,rés VillaÍTanca Algoto, sar- D. Leollldes Antonto GarCla1, sa . 
gento, del r~gimiento de Infantería gento, del .I1egimiento d.e Canos de gento, de! grupo de Explorac.l~n Y 
número 4· . Combate .núm, 3. Explotacion ¡del Cuerpo de E]eJClto 

D. _ FeEpe Fernández Alg-uacil, DAd' G' Id C·' , de Navama. 
d 1 .. d 1 f . n res Ulila o JItes, sa,r- - B . G ',1 aro sargento, . e ' regImIento' e. n ante- gento, del .regimiento de Infantería D. Genero,o. ~llltO onzaJ ez, s , 

ría de.\fontaña núm. ,24. número 28 gento, del r,eglmlento ,de Infantena 
D. S:mtos Marzos Acedo, sargen- D' S· 'f"'d G í' . {número 13· _. 

to, del .regimiento mixto de Armas .. 19L re o. .arc a HIdalgo, sar- D. Luis Hierro Fernández, sarge~' 
número 86. . g~nto, del regImlento de' Infantería to del "egimiento de Artillería nu' 
, D., Seg-un.do Tabú Razquín, 'sar- numero 2.6., . .. ¡'m~m 25. 
gento, ,de .\1i.1icias de F.., E. T. de D. Jac;nto ~a~gel ~Pláceres, 53."-1 D. 'Marcos', Matesanz ,:Hatesanz, 
Navarra. .ge.nto,. ,d;:,1 reglmlento de Infantería .sa'rgento, ,del ,regimiento de ~nfan' 

D. Cata.linoAdalid Pozas, sargen- mlxto m.lmero 87. _' ; tería núm. ;0. 
to, ,de '\!;licias de F. ·E. T.' de T6- D. LUls, Robles IMan.e,ro, sarg~nto, l D. Jesús Lucio Garda, sargento, 
ledo. del batallon de/ Trabajadores nume- ¡ del regimiento ,de Infantería de }.!on· 

D-: Frarccisco Pérez Reyes, sa.Tgen-1 ro 2. ' . j taña ;úm. 20.' .-

t~, de Milicias de F. E. T r ,de Se- II D. )\fanue1 López Vi~o, sar}'c,nto, i ,D. Antonio Losada Padilla, s a;' 
VIlla.. . , I del octavo grupo de. Salllda~111htar. ¡ gento, de.! 'r~gimiento ,de. Artillen l 

D. VIcente C.as~ello Carmona, sat- ,D. Fernanao. ~U1Z Gonzalez! sa;:-; número ,p. 
gento, ¿Gl r.eglm;ento ,de Artillería 1 g-~nto, del reglmlento ,de ArtIllena.j D. Antonio Roca Barral, saT'gento, 
número·75. , ¡numero 25 . . '. del r~gimiento de Infantería núllle' 

D. J]l3.n;,~on~ Pa;-adas"sargento,, D. Antonio ~o~ado santiago,.-sa;-Iro 6. , ._ .' r. 
Guardla Cvr.l bcenclado. J gento, del regImlCnto ,de Infantena- D. Ramon ~lanno Flonnes, sa, 

D. Demetr,i~ . Ibáñez Villa,r, sat- ¡ número 4I. ,1 g~nto, Idél Iregimiento ·de Artillen' 
gento, ,de NhlIcIasde ~. E._, T .. de D. Santos Arza Ochoto-rena, 'sar- numero 22. . 
Navarra. . >' _ ! gento, del ~batallón, de Tra·bajadoires J D.: Donato Pérez. Díez, sargento; 

D. Vicente, SauraAixa, sargento, I número 64. ' del regimiento de Infantería Flecha' 
'¿:el regimiento de Infantería núme-I D .. Miguel _Morato~aro" ¡sargento, I Verdes n,úm. 13· . to 
ro 25· _ del regimiento de Transmisiones. D. Julio Salaza" Ruiz, sargen , 
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del regimiento de Infantería Flechas 
Azules núm. 14· ' 

D. José Fernández López, 15argen-
to de la Maestranza de Artillería de 
V~lladolid., ' 

D Ovidio ¿el Pozo Herrero, sar-
gento, ,del regimiento -dé Artillería 
número 4 1 • • 

D. Francisco Calle González,_ SM-
gento, de Milicias de F. -E. T. de 
Santander. 

D. Julián Aguado Alvarez, sargen-
to, de >la Caja de Reclutas núm. 56. 

D. Lorellzo VaIdivieso Sastre, sar
gento, del sexto tabor de, Tiradores 
de Hni. 

p .. Niwlás Pérez Viñas, s.argento, 
de Milicias de F. E. T. de Valla-
dolid. . . 

D: Gabriel ,Ni·eto González, sar
gento, ·del regimiento de Infantería 
número 24. ' 
'D. Emique Núñez Jiménez, esar

~'l'ento, del séptimo grupo de Inten
dencia: 

D. AllH;lio Bárrios Panda, sargen
to, del regimiento de Artillería nú-
mero 26. ' 

D. Juan Esteban Revilla, sargen
to, del regimiento de Infantería nú
mero 25. 

D. RaiI):lundo Cabo Fernández, 
¡argento, del regimiento ~e Infante-
ría núm. 52., _ 

D .. Ricardo Ca,]vo Martín, sargen
to, de.! regimiento de Infantería nú
mero 22. 

D. Librado de Frutos Palomo sar
gento, del _ regimiento de Tra~smi
.iones. • , 

D. Delfín Rodríguez Jiménez sar
g:nto, del regimiento .de Infa~,teTía 
numero 20. 

D. Migu'el Monte~o Mesa sargen
to, del regimiento' de 'Infantería nú
mero 37. 

D. Arturo Recuero 'Garda sargen
to, del Tegimiento de Infantería nú
mero 11. 

D. Alberto Peréña Hernándezsa.r-
gento del gr 'd E l· .' . Él' . , upo e xp oraClón y 

xp otaclOn núm. 4. 

de~' J?S~ _ Gutiérrez Lara, sargento 

d 
rerr.l;TIJento de Infantería de Gra: 

na a nnm. 6. 
D. Antonio Q é R' l to d 1 b u ro ag-e, sargen-
, e atallón ,de Alta 1fontaña ' 

mero ro. nu-
D. José del Rí Z gento, dpÍ r . . o amorano, sar-

de M '_ eg;mlento. de Infantería 
. ontana numo 20. -

D. Manuel Orte V - - , 
tD, del batalI' :fa area, sargen
nútnero < on, e Alta Montaña 

10. 

D. GTa~iano Sánchez 1Ienéndez 
~rge.nto, del regimiento de Infante: , D F le~chas. ,,\zules núm. 14. 

. .,Iaxlmlano Vaquero S -
sargento dr' . uana, 

'río FI h e reglmleI\to ae InfanteD . ec .as Azules núm. 14. 
to d ~leJandro Pérez Recio, sargen
pl~ta~" gruI?o de ElGFloraCióll y Ex

D Ion n1!-m. 4· 
. Sevenano ~'an Juan' R -. apo!o, 
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~~;gento, .del regimiento de Infante-. 
ría Flechas Verdes núm. -13· 

D.Antonio Gómez Villalba, sar
g~to, del noveno b~t~l.l?n -bis ,de 
Montaña de la 42 -DlVlSIOn .-

D. Daniel Almazán Clemente, sar
gento,del regimienJo de Infantería 
Flechas Verdes núm. 13· 

D. Juan Rodríguez Baños,- sargen
to, del grupo de Explo.ración ~ Ex. 
plotación núm. 4· 

D. Isafas Herrero Fernández, sar-
gento ,del regimiento de' Infantería 
Flechas V.erdes núm.' 13· , 

D. Millán Gil Martín, sargento, 
del regimiento de Infantería F,lechas 
Verdes núm. 13· . 

D. Juan Ar.ribas Rodríguez,., sar
gento, -del grupo de ExploraclOn y 
Explotación núm. 4· . 

D. Eloy Diéguez García, sargento, 
del regimiento _ de Infantería Flechas 
Verdes núm. 13· - ' . 

D. Agrupino Ascunce I-lundam, 
sargento, del batallón de Trabajado
res núm. 65· 

D. E'duardo'lRedondo IP'eregrin:¡., 
sarge'llto, . del regimient"; de Artille-
ría :núm. 43. . 

D. Esteban Mateas Tabara, sar-
gento, \del regimiento ,de Infantería 
de Montaña núm. 55· 

D. Juan Hernández Martín, sar" 
gento, del regimiento de Infantería 
Carros de Combate núm. 2. 

D. Francisco Vázquez Martínez, 
sargento, del segundo grupo de Sa-
nidad Militar. ' , 

D. E,stilito Mar!Ínez ,;F,errero, sar
gento, del regimiento de Infantería 
número 87. . 

D. Jesús Cambra Aramburu, sar
gento, del regimiento de' Infantería 
número 17. 
- D._ Miguel Duque Sanz, sargento, 
del batallón de Trabajadores núme
ro 127. . 

D. Arturo Ramo!j. Vera, sargento, 
del reg:miento de Infanteda, montaña 
n.úmero 24, _ . 

.D. Ramón Sisear Zamora, sMgen
to, del Tegimientó de Infantería nú
mero r8. 

D. Evaristo Soto Calderón, sar
gento, del regimiento de Infantería 
de Montaña núm. 55. 

I? Santiago Muñoz Galán, sargen
to, del regimiento de Infantería de 
Montaña núm. 55. 

D. Santiago Perea García, sargen
to, de Milicias de F. E. T. de Alava. 
> D. Benigno Femández Briones 
cabo, del regimiento d>e Infanterí~ 
número 1.-

D. Et,Isebio Pérez Sa.lgueiro sar
gento, .del Tegimiento -de Infa~tería 
mero 58. 

D. Mariano E.leno Santos, sargen
to, del regimiento de -Infa'ntería nú
número 58. 

D. 'Antonio' Moreno F-ernández, 
sargento, del grupo de Regulares de 
Ce uta núm. 3. ' 

D. Hermenegildo Ceci.1ia Alvarez, 

~47 

sargénto, del batallón Gon·núm .. 23. 

Marruecos. 
D. Fernando Pavón L6pez, sargen-

to, del regimiento de Infanteria nú
mero II. 

D. Fi·de'l Urzain,qui Malnz, sargen-
to, de Milicias de F. E. T. ,de Na-
varra. , -' - , 

D. Jaime Sanz ,MaÍlzanárez, sar
ge:lto, del regimiento de Infantería 
IÍúmero 27' 

D. Do.roteo Visiers Larrea, sargen-
to, del !'egimiento -de Infantería nú
mero 4. 

D. Santiago García Malmierca, 
sargento, del- batallón de- Trabajado-
res núm. r69' 

D. Diego Herrera Serrano1 sar-
gento, del, regimiento de Infantería 
número 42. 

D. Antonio Castillejo Ro,drigo, sar
gento, del regimiento de Infantería 
número ro. ' 

D. J esús_ Failde González, sargen
to,del regimiento mixto-de Armas_ 
número 83. 

D. José Novillo Gómez, sargento, 
.del- regimiento de Infantería núme
ro ,g. 

D. Salvador Martínez de Paz, sar
génto, del.regimiento de Infant"ría 
montaña núm.· 8. 

D. Vicente Blanco Miguel, sargén
to, del regimiento de Infantería nú
niero 18. 

D. Melquiades Celemín Mozo, sar
gento, del regimiento de, Infanteria 
Flechas Verdes núm. I.}. 

D. Lucio García CurieI, sargento, 
del regimiento de Carros de Comba. 
te ,núm. 3, ' 

D. Ezequiel R1JoÍZ Sáinz,sa~gento, 
del regimiento de Infant·ería núme-
ro 21. 

D. 'Con'stancio Arberas Ugarte, 
sargento, .de Milicias de F. E. T, de 
Alava. 

D. Teófilo _ Baz IlIeras., s.argento, 
del regimi'ento de Artillería de Mon-
taña núm. 20. -

,Di José Cor'tés Vázquez, sargento, 
del regimiento ~le. Infantería núme-
ro SI.' ' 

D. Juan Berlanga Martín, sargen
to, del grupo de Sanidad Militar nú-
mero 2. ' 

D. Antonio B.lanco Pozos, sa.rgen
to, del grupo.de Exploradón y Ex
plotación núm. 2. 

D. Eduardo Gómez Torrijos, sar
gento, del grupo de E:q¡loración y 
EXiPlotación -núm.- 2. ' 

D. Julio Muiioz QUir6s, sargento, 
del regimien,to de 'Infantería núme
ro 6. 
~. Francisco Molina Santos, sar

gento, del grupo de Sanidad Militar 
número 2. 

p; Fra~cisco Sol León, del regi
mlento mIxto de Ingenieros núm. 2. 

p. Antonio Lara Maillo, del regi
mIento de Transmisiones de Avia
ci6n .. 
D~ Luis Afán León, sargento, del 
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regimiento mixto de Ingenieros nú-l mero 49·, 1 . D. 'Miguel Coca Pérez, sargento, de! 
mero 2. D. Rufo Hernández Ridruejo, sar- regimiento de Infantería núm. 32. 

D. Juan Rivera Bermúdez, del re- g~nto, del regimiento de _ Infaptería I D. Antonio Falero Armas, .sargento 
gimiento mixto de Ingenieros núme- numero 12." del regimiento de Iníantería núm. 39: 
ro 2. D. Juan' BIas Gallego, sargento, D. José González Falcón, sar-gento, de 

D. Juan Capitán ArmalloneS', sar-: del regimiento de Infantería dé Mon- :Milicias de F. E. T. de Las Palmas. 
gento, del regimiento de Infantéría taña núm. 30. D. José Suárez Betancor, sargento, 
número 26. D. Gerardo 1\10ral Rüiz, sargento, de 1filicias de F. E., T. de Las Palmas, 

D. l\fanuel 1\fancera1\fartínez; sar~ del batallón de Trabajadores núme- D. José·Ceballos Navarro, sargento, 
gento, del regimiento de Infantería ro 26. • de Milicias de F: E. T. de Las Palmas, 
de l\fontaña núm. 19., D. 'Román pérez Crespo, sargen- D. Manuel 1fedina Medina, sargento, 

D. Ignacio Sánchez Retamero, sar- to, del regimiento de Infal1tería Fle- 'del grupo de Automóviles mixto de Za· 
gento, del regimiento de Infantería chas Azules núm. 14. ' padares núm. 4. 
número 6. D. Trinidad de Antonio Pascual, D. Juan Gordillo lfendoza, s;ugento, 
'ID. Adolfo' Llorente R:os, :s::.rgento, sargento, del regimiento de Infante: del regimiento de Zapadores' núm. 4. 

del regimiento de Inf:::l}tería núm. 6. ría núm. 25. D. Manuel Sanataana Romero, s:ugen· 
D. Victoriano López Alvarez, sar- D. :\fanuel Lago Sánchez, sargen- to, del regimiento de Jnfantería núm. 39, 

gento, de ::\Elicias de F. E. T. ,de to, de: regimiento de Infantería de ,D, Sebastián Palmas Ramos, sargen· 
Toledo. 1\10nta5a núm, 29. to, del regimiento de InÍ;:ntería núm. 39, 

D. José Cáro Castillo, sargento, D. Pedro 1f~ntednos Torres, 6:1;--1 ~. :A1x! O:.'daz Toc't;o, s~rgcn~\J, ce: 
¿el regimiento de Infantería de Mon- gento, del reglIIIÍento de Artlllena I re;nn;¡cnto de Infantena num. 30 .• 
taña núm. 7. mixtQ núm. 7.' ¡ D. Francisco RamOs Ruiz, s;ngcnto, 

D. Jacinto San Segundo 11artín D.Coqstantino . Pug'as Suárez, 52,1'-1 del regimiento d~ Infantería ._n,úm: 39, 
sargento, del regimiento de Infante: g~nto, del regImIento de Infantería! D. Jnan, R?d:lguez EstUyltl:l:l; sa;· 
ría núm. 34. - numero' 52. gento, del regll1ucnto ele Illtant~na nu· 

D. FranciswOrtega Casltillo;' sar- D,. Francisco, Peinado Castillo, s,ar- \ de ro 30. , 
gento, del regimiento de Infantería gento, del ,regimiento de Infantería i D. :-fartín González Fariiía, ~aj'gent0, 
número 34. ,número 1. • I del regimiento de Infantería núm. 39, 

D. Agapito Chamarra Rubios, sar- D. Agustín Asiain Garcés' sar";cn-I D. José ::\fendozZ\ Hern{llldez. sargen' 
gento, del regimiento de Infantería 'to, del batallón de Trabajadores b nú-' ¡ to, elel regimiento de Inü:ntería aúrr.e' 
número 34. " , mero 19·', - 1 ro 39· 

D. José Genil Torres, sargento, D. AnterQ Rodríguez Fariñas, Sal'- D. Ernesto '?dl1l1oZ A"ila, ,argento, 
tiel regimiento de Infantería núme- gento, Milicias, batallón núm. 3I. del re",imiento de Infantería I;úm. 39, 
ro 87. " D. ::-fartiniano de Cros Aguado,. D. J'¡'¡an ::\forales :-filún, sar:;IClüo, del 
,D. Doroteo García Uruñuela sar- sargento, del regimiento mixto i:le I regimiento, ele Infantería, núm. 39. 

,g~nto, del regimiento de Infa~tería Ingenieros núm. 6. b. Antonio· Cano LeneÍJu, s~crgcnto, 
numero 6. D. Jaime MartínSánchez, solda- del rerrimiento de-' Infantería núm. 39, 

D. Emeterio Garé:Ía Mainar, sar- do, de Milicias de F. E. T. de To! D. Francisco Moreno Guerra, sar' 
g~nto, 'del regimiento de Infantería ledo. rrento del rerrimiento de Inbnti'ría nu· 
numero 18. D. 'Segundo López de la Calle Cerio, ~lero' 30. b 

D. José Arnaiz Alonso sargento sargento, del regi!,l1icllto de InfanterÍOl¡ D. Francisco Castellano )'Iíranda, sar· 
del regimiento de Infant~ría núme~ nllDmerDo S~. Q' .' I o'cnto, del regimiento de Inüu;tctÍa ni:· 
ro 2. _ . OllllllgO ulroga' VlOr, sarg-entO,1 b "39 .' . 

D J G ' l l .. ,1 I í 'd '\ f ¡me. ° .. , . ua,n .. onzález Rojas, sargen- ~ e r~glmlCllto u,e n antena e .\,onta- "'1 Q . '1 13't s'lr"cnto, 
to, de M¡lIClas de F. E. T. de !lrá- na numo 35. ' D .• lIamce ,ue\ e. ° .T1 o, . "o . , 
laga. D. Lucas Iraizoz Fitero soldado de! de b segl;nda Comanc\a;lcla de Ca:l"na" 

:-["1"' d F E l' T'" ' I D. Jestls Ah'arez Sanchez, Salg,ento, 
D. Alejandro Núñez ViIlarsár- . ! lClas e,. . . de Na\ana. , 1 '.. n l V '\0- [jun~' 

gento, del regimiento de "lnfan' ter¡'a 'D. José Yoldi Azparren, sarg'cnto, de oc rcglm,(t¡(o " eC1as ej(~, 
'f'I" d F~ E T T ro 13. número 6. ~\ 1 ¡Ctas e . , . de l'\a".'arra. I D F'l' F P' """Ilto del 

D '1 1 T ... O 'P!x errer crez, sa'b C , 
D. Gregorio Vizcaíno Pedrero, . 1\ arme e!Jelro rosa, sargento, :,.'. - d C ' el e JllJte nú' 

sargento, c:lel, regimiento de Fort¡'fi- del octa'\'o grupo de Sanidad ~filit~r. regumento e anos e. cm e 

D L · I " Al mero 3· 'cacián nú.m. 5. ' , UlS turn 1L onso, sargento, del D 1-1'· d D' G ' cerO'~nto 
. . t Fl 1 'T d' ' onn o laz arCla "e( b' , D Rafael PoI B 1 - rcgmnen o 'cc las \ er <es ',numo 13· ',. d' < - " 46 ' . o e enes, sargen- D' t . P d D"I . _/ del rcglllllcnto e ~.lontana nUill. . 

to, 'del grupo de ReguIaresde Ce u- ' ... "n omo are es aVl a, sargeato '11M', V' r"or(o 
ta número 3. de ~filicias de F. E. T. ele 13aebjoz. ' D. 1\ an,uc. artme~. azque~, sa ~c' , 

D. Gerardo Losada Barja sarrrento del batal~on de Tr~lxIJaclor~~ num. 104· OT. 

D. FelicísilJlO Collantes González", 1 el' dI, ..' lo , D ¡\blano Donato Gutlerrcz, 5arge:, 
sargento, del tegl'ml'ento m¡'xto ,de' mae<;tro lerra or e regllmento de Ar- I . d"! .' F1 1 Vo d'os 11'0' tillería núm. 62." I to, e reglm'ento ; ce las ,n. 
Ingenieros núm. 4. D. Juan Díaz V;,¡quero, sargento, de mero I'J. e.' ' 

D. Antonio Morales Robles del re- la ~racstrallza -de Artillería ele VaÍla- D.FermÍll Castillo Gutiérrez, ,sarge" 
gimie.nto de Infantería mixt~ nÚIDe- dolid: " to, elel regimiento de Infantería ele Mor.' 
ro 87· "- D. Juan Calabozo Fernúi1clez sargcn- taila núm. 24. 
D~ Celso González Gonzálei sar- tb, del regimiento de Artilleríd d' . . ,D. José Pé1'ez ,C:11'd<:n:15, ~"""<,,j~'lll~ 

gento, ,d,el regimiento de Infa'nter¡'a IV!5l0- 1 11' 1 C 1 ' 'feh' 'nario 11úm, 15, ' del nta OÍ! ce azar ores Qe l. 

número 57·, D. José Pascual Hidalgo, sargento núú1ero 3. 
D. P,rimit'ivo Gómez Ar,royo sar- y guardia segundo licenciado, elel regi- 'D. Lucio Heredero Cayue1a, sargento, 

gento, del regimi,ento de Infa~tería miento de Transmisiones, d 'f'I" 1 F E T l TI rO'os 
m , t - 8' ' e "' lICIas ce. ~. . c e u" 't 

Ix o numo 7· D.Francisco Andrade Martagón, sar- ID. Rafael Sirrial Sima!; ssrgcn 0, 

D. Jo;¡é García Mora', sargento, gento, de 'Milicias de F. E. T. de 11á- de ::\lilicias de F. E. T. de Vizcaya. 
del regimiento de Infantería Ar- laga., D. Andrés Serrano Vergara, sar~eu' 
gel núm. 27· D. Juan Ortega Alvarez, sargento, to, de lfilieias de F, ,E. T, de BadaJoz, 

D.' Victorino Molina Sánchez, sarJ del regimiento de Artillería de Montafía D. Arsenio Ariño Paredes sargent~. 
gento, ,del regimiento de Fortifica- número.8. ' I del regimiento de Infantería' núm. l· 

ci6n núm. 5. • D. Gregorio del Prado Escudero, sar- D. Francisco Fernández Alvarez, sa;' 
,D. Félix Escudero Ortega, sargen- gento, del zegimiento de Infantería nú- gento, del regimiento dé Artillería r.U· 

to, del regimiento de Artillería nú- mero 39. mero 5. 
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D. Santos Ródrigo Peiró, sargento, gento, del regimiento de Artillería nú
del regimiento independiente antiaéreo mero 7r. 
de Baleares. D. Lorenzo Moral Antón, sargento, 

D. Ignacio Arribas Miguel, sargento, del regimiento de Infantería de Monta-
de! regimiento de Infantería núm. :26. ña núm. 3I. 

n. Valeriano Prez Becoeche<i, sar- D. José Ropero Casanovas, sargen-
gento, del regimiento de Caballería nú- to, del tercer batallón bis de Montaña. 
mero 8. D. o Jesús Castañeiras Ben, sargento, 

D. Antonio lIoñino Vázquez, sargen- del r~gimiento de Infantería de' Monta
te, de Milicias de F. E. T. de Badajoz. ña núm. 7. 

D. Gerardo Samitier Jiménez, sargen-' D. Juan 1fáñii11a Correa, sargento, 
to, del regimiento de Artillería núm. 47. del regimiento de Infantería de Monta

D. Manuel Alvarez Fernández, sar- ña núm. 7. 
gente, del regimiento de Carros de Com- D. Dionisio Vázquez Cuñarro, sar-
bate núm. 3. gento' del regimiento de Infantería de 

D: Francisco ,_ Gracia Almazán, sar- .Montaña núm. 7. 
gento de la Oficina de Información de D. Ramón 'Plaza Ribero, sargento, 
La Felgue;:a. del. regimiento de Infantería de Monta-

D. Bautista Fernández Canosa, sar- ña núm. 20. . 
gento del regimiento de Infantería de D., Isaac García Sánchez, sargento, 
Montaña núm. 29. del regimiento de Infantería núm. 37. 

D. Ildefonso :'lulas Conde, sargento, D. Buenaventura Juárez González, 
del batallón de Ametralladoras núme- sargento, de Milicias de F. E. T. 'de 
ro 67. Valladolid. ' 

D. Manuel Panddo Rúa, sargento, - D. José Papír'! ~ey, sargento, del re-
del regimiento dé Infantería núm. 9. gimiento de Infantería de Montaña nú-

D. Ramón Hujas García, sargento, mero 29. 
del grupo de Exploración y Explotación D; José Pontanilla Pérez, sargento, 
número 2. . del regimiento de Infantería de' Monta-

D. Pedro Orliz Ortiz¡ sargento, del fía '"'flúm. 29· 
regimiento de Infantería de Montaña D. Anselmo Velasco Velasco, sargen-
número 29. to, del batallón de Infantería núm. 3I. 

D. ArtUl:O, Tóuza Morgade, sargento, D. José Vilar Coucel, sargento, del 
de Sanidad. regimiento d~ Infantería núm. 22. 

J). Jesús 11:crtínez Hernández, sar- D: José LÓ]Jez Cazalla, sargénto, del 
genIo, del rcg:Illiento de Infantería de regimiento de Infantería de Montaña 
.\fontaña núm. 20. número 5I. 

D. Benito 1\ a .. as Expósito, sar:gento, 'D. Jesús Herrero Calles, sargento, 
del regimiento ,:~ Infantería núü1. 29.' del regimiento de Artíllería núm. :26. 

D. Marcelin() Fernández Fernández, D. José Lousa del Boyo, sargento, 
s,arf!;entci, del oc:avo grupo de Sanidad del grupo -de Intendencia núm. 6. 
1filitar. D.Ramón Domínguez San Luis, sar-

D. Juan Mo:'alejo Panero, cabo, del "énto, del regimiento de Infahtéría de 
segundo regimií"tlto de Infantería de Ma- '.\fontaña núm. 19. 
rina. . D. Antonio Calderón Bravo, sargen-

D. Andrés Carrasco Rubiales, sar- to, del regimiento de Infantería de Mon
gento, de Milicias de F. E. T. de Ba- taita núm. 19. 
dajoz. -D. Francisco Ares Varela, sargento, 

D. Gonzalo Fernández Marcos, sar- del regimiento de Infantería de, Monta
gcnto, deí ref!;imiento de Artillería nú- fía núm. 57. 
mero 47. D: José Rico ~Iarcel0, sargento, del 

D. Pedro A·,:·do Taivo' sargento; del regimiento de Infantería de 1LJlltaña 
rCf!;imiento de' Infantería' de MontaEa número 35. 

, número 35., . D. Augurio Fernández Carnerero, 
D. Francisco Gómez Lameano, sar- sargento, del regimiento de Infantería 

gento, del reg:miento de Infantería de de ~Iontaña núm. 19. 
~[onta¡¡a núm. 31. • D. José González González, sargento, 

D. ,\gapito Domínguez Arias, sar- del regimiento de Infantería núm. 56. 
~ellto, del quinto grupo de Sanidad Mi- D. 'Benigno Martínez Martínez, sar-
lttar. gento, del regimiento de Infantería nú-

D. Anastasi" C~bal1ero García sar- mero 56. 
gento, del batallón de Trabajador~s nú- D. 1fanue1 Trigo Pazos, sargento, 
mero 50. del regimiento de Infantería núm. 56. 

D. J os.é R31Lírez Arenillas sargen- D. Ramón Argaña del Castillo, sar" 
to, del regimiente¡ de Infantería' de Mon- gento, del regimiento de Infantería de 
taña núm. 51. ' 1fontaña núm. 19. 

D,. Fernan:h Treitas Fiallega, sar- D. Teófilo Cosculluela López, sar-
ge,llto, del regin:iento de Infantería nú- geMo, del- regimie.nto de Infantería de 
mero 39. 1fontaña núm. 19. 
de?~e ~ui~ :\:~,:ios Cucalon, sargento, ,D. Afrodisio Reyes Calvo, sargento, 
- ,glmtcnL, (~e Infantería de Monta.;.., del regimiento de Infantería de Monta
na numo 5I; 

D V' ,ña núm. I9· 
n . letor )brtínez Balaguer, mari- D. Gregario Candial Casasús, sargen-
,ero de seO"I,,,cl o di' d V I D b "e ", e m1l1a or u cano. to, del regimiento de Infantería de 1foñ-

. Orestes Roldán Santamaría, sar.. t - , 
at~a numo 19. 
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D: Manuel Medina 1f-árquez, sargen
to, del regimiento de Infantería núm. 6. 

D. Ricardo Uriel Gómez, sargento, 
del regimiento de Infantería de 110ntaiía 
número I9. 

D. José Rodríguez Jiménez, sargen
to, del regimiento de Infantería numo 39. 

D. Gerardo Arce Fernández, sargen
to, del sexto grupo de Sanidad Militar. 

D. Juan Padial Mesa,' sargento, del 
regimiento de Infantería Flechas Ver-
des núm. 13. -

D. Fernando Cordero MilIán,sargen
to, del regimiento de Infantería núm. 2L 

D. Daniel Abad Martínez, sargento, 
del 'regimiento de Infantería de Monta
ña núm. 7. 

D. Eúgenio Castaño Pausa, sargento, 
del -regimiento de Infantería-núm. IS. 

D. Manuel Castañón García, sargen
to, del regimiento de Infantería de Mon-
taña núm. 50. ' 

D. Vicente' Fuente _1!achp, sargento, 
del regimiento de Infantería de Monta
Ea núm. 50. 

D. ,Segundo Toribio Martín, sargen
to, 'del regimiento mixto de Ingenieros 
número 4. ' 

D. Juan Quintero 1Iontes, sargento, 
del regimiento de Infantería de/Monta
Ea núm. 50. 

D. Francisco Ortega Vecilla, sargen
to, del, regimiento mixto de Ingenieros. 
número 5. 

D. Justo Minguito Romaniega, sar
gento, del regimiento de Infantería de 
.\fontafía núm. 29. 

D. Pedro Rodríguez Peña, sargento, 
del regimiento de Infantería de Monta
fía núm. 24. 

D. Emiliano Abad, Mingueler, sar
gento, del noveno batallón de MOlítaña. 

D. Luis Rodríguez Carrasco, sargen
to, del regimiento de Infantería de Mon
taña núm. 50. 

D. Andrés Bautista Fernández, sar
gento, del regimiento de Infantería de 
Montaña núm. So~ 

D.1fagín Rodríguez Rus, sargc'lJto,_ 
del regimiento de Infantería de :'lcnta
ña núm. 7. 

D. Francisco Morláns Pueyo, cabo, 
de! regimiento de Ctballería núm. 9.~, 

D. Vicente Fernández Abadía, sar
gento, del batallón de Trabajadores nú
mero 15. 

D. Federico' González Sosa, sargen
to, del regimiento de Infantería núm. 6. 

D. Rafael Martín' Romero, sargento, 
del grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5.' , 

Por Ílllltilídad física 

D. Miguel Rodríguez Ra~os, sargen
to, del regimiento mixto de Armas nú-
mero. 89. ' " 

D. Sebastián Dominguez' Serrano, sar
gento, del regimiento mixto de Armas 
número S9. _ . 

D. Juan "1fárquez ~1ira, sargento, del 
regimiento de Infantería de Montaña 
número 24. 

D. José González Muñoz. sargento, 



del regimiento de Infantería de 1fontaíh 
número 35. 

D. Emilio Vázquez Castro, sargento, 
del regimiento de Infantería de Monta
ña núm. 29. 

D. Enrique García Grande, sargento 
de Milicias de F. E. T. de La Coruña. 

D. Cesáreo Pérez Martínez, sargento, 
del regimiento de Infantería núm. 5. 

D. Félix Otero Muñoz, sargento, del 
regimiento de Infantería de 1fontaña 

,número 35. 
D. Justiniano Núñez Prieto, sargento, 

del grupo de Exploración y Explotación 
número 9. 

D. José González' Cidrá, sargento, del 
grupo de Regulares de Alhucemas nú-
mero 5. " 

D. Tiburcio Llamas Rodríguez, sar
gento, del regimiento de' Infantería de 
1fontafla núm. 33. 

D. Francisco Amosa Utrera, sargen
to, del regimiento de Infantería núm. 59. 

Por fallecimiento 

D. Perfecto Uriel Ciriano, sargento, 
del regimiento de Infantería núm. 54. 

D. Germán Gutiérrez' Benito, sargen
to, del primer batallón de Recuperación 
de lfaterial de Guerra.: . 

Por otras causas 
¡ 
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. 
gimiento de Infantería de 1fontaña nú
mero 56. 

D. Fermín Vega Gómez, sargento, del 
regimiento' de Infa'ntería núm. 45. 

D. Gerardo Medina Torrecillas, sar
gento, del noveno' batallón bis de Mon-
tafia. ' 

D. José García Bouza, sargento, del 
segundo regimiento de Infantería de 
1farina. ' 

D. Domingo Rodríguez Fernándezi 
sargento, .del regimiento de Artillería 
de 1fontaña núm. 27. 
\ D. José 'González Cañamero, sargen

to, del grupo de Regulares de Tetuán 
1¡ÚmerO 1. 

Madrid, 14 de octubre de 1940. 
VARELA 

Sr. Director General de la Guardia 
Civil. 

Srs. Gobernadores Militares y jefes de 
las Unidades. 

ORDENES 

de la Presidencia del 
Gobierno 

I--------------~-----
I 

D L' ..·1 "Excmos .. Sres.: A j)wpu<:sta del Fis-
. ~1C;;' Sanz San MI~uel,. sargento, 1 ca) SUlpencr de Tas;,s. y con arreglo 

del regImIento de· Infantena numo 45· la ':10 dispuesto en la ley de 30 de s.ep-
D. Luis López ~fartínez, cabo, del re- t tiembre último. 

D. O. núm. 235 

Es1a P'residenci" del Gobierno ha: te
nido a bicl.ldesignar .para. fi~cales poo
yinciales de :las pro.v'-n.cias qUe. se indi
can, a los seflores que a c~~1tii1uación se 
relacionan, cünservando IGls destinos que 
2,ctu.a,lmente clcu!pan: 

Lérida: D. VaklÜ'ín SnraOiÜ! Sán
chez, Juez de P.rimera Instancia y car 
p'tán hcnorífico. 

Gerona: D. Antonio Olivé 1Iagaro
las, comandante de Inlgenieros, 

Di.os guarde VV. EE. muchos años,~ 
11adrid, 17 de octubre de 1940,-,P. D., 
el Subsecretario, Valen/in Gala,r::a. 

Excmos. Sres ..... . 

Excmos .. Sres.: A propuesta del Fis· 
cal S1.:[l'2r:;<Jr de Tasas, y en raZÓn a la 
eniermedad c[ue Iladece, cesa en el caro 
go de Fis·cal de Tasas de la p,rovincia 
de _-\laya, el comandante de Caballerí¡ 
D. Eladio 11 uflCiz Altes, nombrando pa
ra s'ustituírle a D. N'icolás Kombe:a 
Galbrdo, Juez de Primera Instancia y 
capitán honorífico. 

Lo digo a VV. EE. paraJ su' cono' 
cimiento y efectos,---,-:D:05 gua,ide a 
VV. EE. mudws años.-:dadrid, r7 de 
octubce de 1940.-P. D., el Subs·ecretJ· 
río, Valciltín Galar::a. 

Excm9S, S.res ...... 

. (Del Boletín Oficial nÍlm. 292,) 
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ANUNCIOS 
JEFATURA DE TRANS

MISIONES 

El día 31 de octubre, y a las diez ho
ras, se celebrará en el local que ocupa 
la Jefatura de Transmisiones del Ejérci
to, sita en Amaniel, 39, de esta Plaza, 
el concurso con carácter urgente para 
adquisición de material que' a continua

. ción se especifica y. con arreglo a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

Pliego de condiciones técnicas que, 
en unión de las legales y 'económi
cas correspondientes han de ser
vir de base para el concurso de ad
quisición de herramientas varias. 

Pliego de condiciones técnicas que, en 
ullión de las legales y económicas co
rrespondientes hm, de servir de base 
para él concurso de adquisición de he
rra11lientos, COIl' arreglo a la partida 13 
del "Presupuesto para la adquisición 
del material complementario de las do-

, , 

faciollcs de las distintas Unidades del 
Ejército", de Cllyo dOC1lmento }' de su 
aprobación por el E.t"Cmo. Sr. i11inis
tro del Ejército, con cargo al cO/lcep
to de la· Agrztpación C1larta del Pre
Silpuesto extraordil/ario, se acamparían 
copias. 

L° Es objeto de este concurso la ad
quisición de 20.000 bobinas de madera, 
al precio que se indica como límite: . . 

Cantidad: 20.000; herramienta: bobi
nas de madera para cable de campaña; 
precio por unidad: 10 pesetas; importe 
total: 200.000 pesetas. 

Las cas.as que acudan al concurso po
drán ·hacerlo por todo o parte del lote .. 

2.° . Características. 
Bobinas dé .madera .para cable de cam

paíia.-De madera ligera de buena cali
dad. El núcleo tomeado de una sala: pieza 
y los laterales de tablero contrachapa
do. Con ·caia para el' acoplamiento del 
nÚcleq. Sujeción por tornillos, rosca ma-_ 

~. --:.---.----b~ .. -... " 
.~ . ~\J57 

(O : <9 

t · I 

· ~ · 
¡ 

··dera. Cada lateral lleva embutidos dos 
tubos de latón, donde han de entrar los 
pitones de las chapas del eje. Se acom
paña dibujo y las muestras están a dis
posición de los concursantes en la J e-
fatura de Transmisiones, . 

La:s Casas que se presenten al concur
so acompañarán a su propuesta un ejem
plar de cada uná de las herramientas qUe 
se citan, ejemplar que .quedará libremen
te a la disposición de esta: Jefatura. 

3.° . Plazos de 'entrega : 
El plazo máximo de entrega será dos 

meses, a partir de la adjudicación del 
concurso, entregándose el 60 por 100 del 
material objeto del mismo al terminar 
el primer mes, y el 40 por 100 al termi
nar el segundo. 

4.° Lugar de entrega: 
Parque Central de Transmisiones de 

El Párdo (Madrid). 
5.° Reconocimiento del material: 
En el Parque Central de Transmisio

nes de El Pardo (Madrid). 
_r~,~~~ ... 

.. ,1 

" 
(-------------------02 JO------------ ... ..: ______ t> 

Pliego i~ condiciones económico-le-
. gales, (illc ha de ser,'ir' \ de base 
~n el co~curso para la adquisición 
"!' material cOlllplc1llelltario, con des
tino a las distintas· Unidades del 
Ej¿rcito, qu~ se redacta a la vis
ta. del plje go de condiciones téc
~Icas t~T'!lulado por la I éíaturll de 
Tral1SllllSlOlles en 6 de septiembre 
de 1940. 

,I.a Las proposiciones se éxtende
Tan en papeJ ;sellado de la cIase sex-

ta y aparecerán sin 'enmiendas ni 
raspaduras, a menos, que se salven 
,con. nueva firma .y se-sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio; 

2.- Los autores de ¡as propos,ido
nes o sus :representantes que ~oncu~ 
lTan al acto, deberán, acompañar su 
,cédula [lersonal o pasaporte de ex
tranj ería y el último recibo o alta 
de la contribución industr,ial que co
rresponda satisfacer, según el con-

cepio ,en que los }icitado:res compa
rezcan y e:l caso de estar exceptua
dos de la contribud6n ;industrial, 
con arregl-o a la ley de Util-¡dades, 

s·e justificará este extremo. No s,crá 
necesario el ;r,edbo .0 alta de la ,con
tribución indulstrial, ,cuando 'los pro
ponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra y bastará 
que acrediten su ,condición de indus-

" 



triaJes, según Jo. dis.puestolen. los 
preceptos que Tegulan el conClerto 
económico con dichas provincias. 
Pero si el servicio. hubiera de reali
zarse en territorio no aforado o co
mún, al ser adjudicado al 6ujeto 
contribulyente de régimen distin,to, 
deberá el adjudicatario matricularse 
conforme al reglamento aplicable en 
el l'ugar del servicio. Los apodNa
dos o represontantes- deberán, tam
bién; exhibir el poder notarial otor
gadp a sú favor. 

Presentará también la certifica
ción a que hace referencia el ·decre~ 
to de-3 de diciembre de I920Y re
g-lamento para su aplica.ci6n; así 
como támbiérr declararán en sus pro
posiciones q'u·e 105 obreros emplea
dos en la construHión del material 
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores a las e.5tab:ecidas con ca
rácter general por la legislación vi-

, g~nte; de.cla~l1ndo también su sumi
sión expresa a los pre,ceptos del de
creto de 6 de marzo de 19.29, que es
tablece determinados límites para 
los ,períodos de liquidación de sala
rios y. de imposición de multas pa
ra la garantía de los créditos por 
jornale~. 

. También acompañarán los licita
dores el boletín, recibo' o a1t'toriza
ción, que justifique ·el ingreso de la 
cuota obligatoria del retiro'- obrero 
correspondiente al mes anterior, se-

, gún 'disp0ne la orden de 30 de julio 
, de 1921 (C. L. núm. 312) ; Y las e.m

presas y so'ciedades un'a certificación 
expedida, por su directOr o gerente 
que acredite no formar parte de .las 
mismas ning-una de las personas com
prendidas en 10'5 artícuIo.s 1.0 y 2 0 de 
12 de odubre de 1923 (e. L.núme
ro 554) y decreto ·de 24 de drciOOlhre 
de 1928 (D. O. núm. 284). 

Todos los clocumentos presentados 
por los licit2dores en el acto del con
curso, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estaT traducidos por 
la interpretación de lenguas del Mi
nisterio de E~tado. y estarán, ade
más, legalizadQs y visadas sus fir-
L1as por dicho 1finisteTio. . 

Así mismo están reintegrados con
forme a la ley del Timbre, exceptuán
dose los pasaportes de extranjerías. 

3.a No' -serán admitidas las propo
siciones que no réúnan los requisi
to's exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas 
que el prDIponen.te. está conforme con 
cuanto en las mismas se estipula. 
Tampoco-- se admitirán las que no se 
ajusten al modelo publicado en 10'5 
an'uncios. 

4." Para tomar parte en el con
curso, es condición indispensable, 
que los licitadores acompañen a sus 

'respectivas proposiciones las carta's 
de pago que justifiquen haber im-' 
puesto, en la Caja general de Depó
sifos o en sus sucursales, la suma 
equivalente al 5 por 100 deJ impar. 
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te de las ofertas, calculado sobre el dél tribuna1 del concurso invitará 
precio límite. ' a una proposición por pujas a la Ha. 

La citada garantía podrá consig- na, durante el término de quince 
narse en metálico ° en títulos de la minutos, a los autore~ de aquellas 
Deuda Pública, que se, valuará' al proposiciones y si, terminado di
precio medio de cotización en 1301- cho pl,azo, €mbsistiese la .igualda.d, 
sa última¡nente publi.cado, a no ser se decidirá 'por medio de sorteQ ,la 
q'ue esté prevenido se admita pOT su adjudicación. ' .. 
valor nominal. El secretario del Tri-- 1'2. Una vez cerrada la ltC1ta
bunal 'compro.bad el precio medio ciónj el presidente declarará acep
con el Boletín Oficial del Estado. tada, a reserva de la aprobación su-

Este dep6sito se constituirá hacien- perior, la proposición más ventajo
do constar expresamente en e¡" reS" sa haciendo a su favor la adjudica
guardO"', que tal depósito S.e ha efec- ci6n del remate, la cual tendrá siem
tuado para, acudiT alconcuTso del pre el c¡Hicter provisional, Dándose 
que se trata. '. . con "ello por terminado el acto y pro-

5.- La expresada fianza no servi- cediéndose seguidamente a' extendeI 
rá más que para la proposi.ción a la el acta, que autorizarán todos los 
cual vaya unida, aunque el licitador componentes del tribunal y- firma
a cuyo favor estuviese extendido el r:i el. rematante o su apoderado. 
talón de dep6sito, presente distintas 113. Los r.esguardos de depósitos 
proposiciones. correspondientes a pro p o s i e ion e s 

6.& No se admitirá para tomar quena fuesen aceptadas ni. fuesen 
parte .en el concurso ni 'para gaTan- objeto' de protesta, se devolverán, 
tizar el servicio, fas cartas de. pago después de terminado el acto de la 
que- se refieran a imposicioneg hechas subasta, a los interesados, los _ que 
para afianzar otro's servicios,' por firmarán el 'retiré' de 106 mismos al 
más que 'sea notoria la term'inación pie_ de 'sus res,rpect;vas ofertas, que
satisfactorla de los mismos, si no' se dando éstas unidas al'e::::pediente del 
i,ustifica este extremo -por medio de concurso, 'e igualmente' se devolve
la correspondie'lte certificaci6n, ha': rán los demás -documentos que acom
ciéndose en este caso la transfeien- pañen a sus proposiciones: 
da de la garantía para responder al 14., La garantía provisional. se· 
nuevo contrato. • perderá; quedando, su importe a be-

7." El pTecio que se consigne en neficio del Tesoro, cuando el ·autor 
las proposiciones se expTesaráen le- de lás proposiciones que resulten 
letra, por pesetas v céntimos, de di- más ventajosas deje de suséribiT el 
cha unidad. monetária, no ádmitién-' acta de concurso aceptando su com' 
dose más fracci6n que la del céntimo (promiso. 
en. la inteligencia que sil'se consig- 15. Al declarar aceptada una ¡pro
nasen m~s cifras decimales no se- posición se entiende que ,en la acepo 
rán apre,ciadas, quedando a favoT del tadón va envuelta la' responsabiJi
Estado las fracciones que no .11e- dad del rematante, hasta que sea, 
guen a un céntimo'. aprobada por el Ministerio del Ejér-

8. 3
. La licitadón se verificará pre- cito, sin cuyo requisito no empezará 

cisamente en .oía laborable, en la a caupar efecto, a menos que la uro 
:plaza, local, día y hora que-se fije gencia del servicio exija se ejecute, 
en los anuncios, constituyéndo::e el desde. luego. . 
tribunal en.1a forma' que estahlecen 16. Una vez recaída la adjudica
los artículos ~2, 13, 34 Y 40 de este ciónrprovisional, si la urgenCia del 
reglamento, dando principio e!' acto servicio 10 exigiera, entregará ¡part.e 
con la lectura del anuncio y pliego del material obieto del concurso, VI
,de condiciones. n'iendo el licitador obligado a ha-

9·" Las proposiciones se Teóhidn cerIo así. 
en la Pngaduría 'de lá Tefat'ura de, Si des¡;ués el contratista favoreéi
Trammisiones. dirigirlas al 'Señor COTO- do con la adjudicaci6n provisional 
nel iefe de. la misma. a partir del no ob~Jviera la definitiva, sólo ten· 
día óue se fiie En los anuncios, y en drá derecho a que se le liquide v 
el plazo que éstos indiQuen. . abone al precio de su proposición:e1. 

lO. Si se. -hubiera recibido ofeTt:'\ m~terialentregado, sin derecho a In· 
que se aiuste a las bases'aprobadas, .. 
redactará el SeCTetario pr~supue6t() demll1zaCJ6n alguna. . 

Í7. Aprobado el remate por quien con el imnorte del se'rvicio cu'ya d á 
cuantía será la oferta más beneficio- corresponda, el adiudicatario te?~ 
sa 3 los intereses del Est~do.. obliO"ación de constituir a disposlCI n 

Ir. Una vez terminada la- .lec- d~l b presidente del tribunal un dej 
tura de las proposiciones, iDres~nta. ¡pósito definitivo del 10 ¡por .\100 d~ 
das se formará por el secretario del importe de su adjudicación, conS:

I
-

tribunal del concurso un estúlo tuyéndos,e este depósito en las :II1I:i 
comparativo de las mismas, que fir- mas formas que para el p'rovisJOn 

mará dicho secretario v el interven- preceptúa la cQndid6n cuarta. , 
toro estampando el pTesidente el vis- El depósito definitivo se impor:

dr
: 

to bueno. dentro del plazo máximo de C!,ul~fi_ 
Si de est/' estado resulta'sen dos ~ías, co;¡tados desde que ¡;e n? la 

o m~s proP05iciones iKuales v fue- que dicha a;probación al contratI
S Ji: 

,en las' m~s ventaiosas, deb~Tá p,e- y servirá ¡para garantir el cuII1P s. 
venir. el anuncio que el :presidente miento del contrato, haciéndose con 
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tar así expresamente en el documen
to acreditativo de 1<11 constitucipIl 
del dep6sito, teni~ndo 'Presente,. cuan
do corresponda, lo que determma el 
artículo noveno. 

mismos se efectuará por la Comisión así mism,o se ajm;tarán a las obliga
d'e ComlPras, que -levantará acta,' en ciones señaladas ¡para los patronal! 
la que deberá figurar el ¡precio por en todas las disp06iciones de carác
unidad y el valor total del lote en, ter so,eial que se encuentran, vigen
tregado. De cada lote de material tes. 
se redactará triplicada acta de re- 29. Terminado el contrato completa y, 
cepci6n; uno de cuyos ejemplare! se fielmente por parte de los contratantes, el 
entregará al contratista, otro se re- Presidente del Tribunal a cuya disposi
mitirá a la respectiva sección del ción está constituída la fializa, acordará 
Ministerio y -el terüero se archivará su devoluci6n, si bien exigJéndo¡e.s 
en la Comisión. previamente que acrediten haber sa,. 

18. El contratista tendrá obliga
ci6n de formalizar escritura y de en
tregar al presidente del tribunal. de 
subas,ta, para ~l curso a su destmo; 
'el número d~ ejemplares reglamen
tarios que establece el artículo 55, 
en el término de un mes, a contar 
,desde el día que se le: notifique la 
adjudicaci6n definitiva del remate. 

19. El contratista queda obligado 
a [presentaren la oficina liquidadora 
de derechos re'ales la escritura o con
venía que otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto que próce
da y de¡p.ás gastos que, como con:;e
cuencia, pudieran originarse. 

20. Serán de cuenta del adjudi
catario todos los ,gastos que ocasio
nen los anuncios y 'el otorgamiento 
de la escritura en la forma y núme
ro' de ejempl~res que determina' ~l 

'artículo 55, y el acta de subasta, 'eXI
giéndose 'al rematante que acredite 
haber satis.fecho 10.5 der,echos de in
serci6n de los aiIuncio~. Los rema
tantes de segunda subasta no estarán 
obligado~ al pago de los anuncios de 
la pr.imera. , 

21. También ,serán de cu'enta del 
contratista todos los gastos de trans
[portes, acarreos y derechos ó arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio porque haga la 
ofert., se entenderá Q1u,e es 'Colocado 
aquélla al pie de los al!llacenes del 
'estaMecimiento a que se destinen o 
lugar donde hay,a de emplearse. Es
to, no obstante, si el ramo del Ejér
cito tuviera med'¡os' ,de translPorte 
pwpios, ,se los facilitará al contratis
ta, siempre que no los necesite 'pa
ra su servicio, prestándole, además, 
todo 'el apoyo que su carácter oficial 
le ¡permita, siendo ¿,e cuenta de aquél 
'el pago de todos los gastos qu'e di-
cho auxilio irrogase, ' , 

22. No se accederá a satisfacer 
rindemnlzaci6n alguna, intereses de 

,demora ni a pagar mayor precio que 
'el 'estirpulado por la creación ae nue
vos impuestos, ¡portazgos, derechos 
de faro y puerto, practicajes, cares
tía de los mercados o· subida dé tarifas 
de los ferrocarriles, a6í como tampo
co el -Estado intentará meÍ~ar la 
re!ribución COnvenida po,rque s,e su
pnma o disminuya los citados, im
puestos o tarifas existentes al con-
tratarse el compr.omiso. ~ 

23 .. El contratista queda obligado 
a satIsfacer el impuesto del timbr'e 
el, de paROS del Estado y to'dos J.o~ 
dem~!';, y los arbitrios provinciales y 
munICIpales que se hallen estableci
dos o s~, establezcan en el período 
de duraclOn del contrato y sean inhe_ 
rentes al mismo. 

La recepc,ión definitiva habrá de ti5fecho todos los gastos. a que, se re
tener lugar el 60 por lOO del ma- fiere la condición 26 de este artí'culo 
terial, ,dentro del mes primero a y qv e se ha dado cumplimiento a las 
partir de la adjudicaci6n del concur- condiciones re'gJuladoras del impues
so, y el 40 por 1100 restante, al' ter- to de derechos realell. 
minar el segundo, salvo que se hu- 30. Cuando el rematante no curri
biese dado cumplimiento al artícu- pliese las condiciones que debe !le
Ila 13 de este Reg¡Iam~nto, en cuyo 
caso las entregas, y su receipci6n se nar para la celebra.ción del contra
sujetarán a los créditos consignados to, se anulará el remate a' su costa .. 
en cada ¡presupue!lto, con arreglo a Los efectos de esta declaración se-
lo que establece <el artícu~o 12. rán: - ' 

'l.0 La pérdida de la garant1a o. 
25· 'La casa tiene la ohligad6n depósito del conC'u~so que, desde lue

de re,poner por su cuenta todas aque- go, se ~djU:dicará al Estado como 
Has herramientas que en, el trans- indemniiaci6n del perjuic;io' ocasio
cureo del plazo que s. fij.e, 5e inuti- nado por la demo'ra del servicio. 
licen For notorio defecto de co.ns-
trucci6n o de calidad d,el material, 2.° La celebradón de ñuevo re
y por ello, deberá convenirse que del mate bajo las mismas c.ondiciories, 
total del pago se ntendrá un 10 por pagando el primer rematan,te, la di-
100, que Se satisfará traIl$currido el ferenciadel ¡primero al segundo. 
plaz,o antes aludidó. 3.° N o p.resentándose proposicíón 

26. El pago se hará dentro (le admisible en el nuevo; la adminis
los créditos dispo.nibles, CliJya exis- traci6n ejecutará el servicio por SI11 
tencÍa. se justificará en '¡a forma que cuerita o por contratación directa, 
establece la ley de 19 de marzo de respondiendo el remata,nte del ma-
1912 po,r la Pagaduría de la J efatu- yor gastó que ocasione con respecto 
<ra de Trans:r;lÍsiones, que se hará a su proposición., 
cargo del material o efectos adqui- Las responsabiJidad€s a que se 
ridos, que debe hacerse constar ex- contraen los dos párrafos ante-riores, 
presamente en el pliego de, condicio- se, exigirán en la fqrma que estable-
nes, 'debiendo .acreditar, precisa- cela, condici6n 31. ' 
mente, el contratista qu,e ha satis,fe- 31. En todos 10:; casos de incum
dho la contribllllc:ón, [ndUJSltriaJ. que le plimiento, el contratista será <reque
correspon'da, las cuotas del [[e lira rido al abono que prooeda, y de no 
obrero y 10l> gastos, impuesto's y ar- verificarlo en el plazo que se fije; 
bitrios que enumeran las condicio~ si 'la finanza vresentada o los pagos 
nes 19 a 23. Los pagos se harán una que, estuvieran '!pendientes de satis: 
vez recibidos y ad¡nitidos los artfcu- facerlos, no se consid,eran suficien
los, efectos o m ateria:l contratado, tes, se ex,pedirá certificado ;re débi
ve,rificándose en efectivo al pie de to-'por el Comisario de Guerra, in
Caja hasta 2.500 pesetas inclusive y tervento", del Tribunal del conClUr: 
las su:¡::eriore~ a dicha cantidad por so, conexpresi6n del capítuJo, ar
medio de liblramientos' ex¡ped:Jos a.l tículo, s,ecci6n y presupuesto a que 
contratista. afecte. 

'27. Si el contrati6ta o ~u repre- Este' certificado será cursado po" 
sentante, dado a CO'locer al Jefe del el Presidente del Tribunal del con
Centro o Establecimiento receptor curso al Delegado de. Hac'Íenda de 
se ',a'u<s~~tªra, sb previo aviso o au-, la provincia donde tenga su res1-
t~T!zac!On, de l!l-. plaza d~nde se ve- 'dencia el contratista, para que con 
nfi.que el, Se!VICIO, ,las ordenes re- arreglo a lo que establece el artículo 
l~hvas al. ml:smo que f~era necesa- 6¡, de la ley de.. Contabilidad y Ad
no c?mulllcarl~, se co.n~lderarán co- ministraci6n de la Hacienda -Públi
mo 51. las hubIera reobldo, ~ de. no ca, se pro'ceda a la e}ecuci6n y ven
cump.1.lmentarl,a6, se efectuar<l;. d1.cho ta de los bienes que sean precisos, 
servIcIo en la form.a que mas. co:¡~ en la form'a establecida para la re
venga .a c06ta y nesgo del CItado caludación de cont,ribuciones-, rentas 
contratIsta. y créditos de la, Hacienda Pública, 

'2-4, La ent~e¡;a de los dectos con~ 
tratados se veríficará en el Parque 
~enüal de. Transmisiones de El Par

o (Madnd); la recepción de los 

28. El cóntratista queda obliga- ingresándose el importe d~I débito, 
do al aumplimiento de los precep- una vez hecho efectivo, can aplica
tos relativos al cont,rato de trabajo, ci6n al capítulo, artículo, secd6n y' 
accidentes, trabajo de mujeres y ni-: pTe'Supue6to e:¡ que resultó el des
ños, etc"establecid06 para los pa- cubierto y cursando el Delegado de 
tronos en el Código de Trabajo, Que Hacienda a la autoridad que l~ re· 
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mitió el documento, la carta de pa
go que justifique el nistablecimien
to del crédito en el servicio ae re
ferencia. 
" 32. Las dis,posiciones gubernati
vas q¡ue en estos contratos se adoF
ten por la administraci6n, 'tendrá 
carácter ejecutivo, quedando á sa!vo 
el deJ:'echo del contratista para din
gir sus reclamaciones por la vía con
tencioso-administrativa. 

Las cuestiones a que estos' cont['a
tos. den origen, 'que no se puedan re
solver por las disposiciones ~specia
les 60bre contratación administrati
va, :;e resolverán por las reglas del 
derecho común. 

33. Estos contrat06 no pued'en 
someterse a juicio arbitral y cuantas 
dudas se susciten sobre su inte!i
gencia, resciúón y efect(}s, se ;e. 
solverán en la, fo'rma que determina 
la condición anterior. . 

34. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condicionee estipuladas en 
el mismo. 

19 de octubre de 1940 

dos .................. por cada unidad. 
Se incluyen los siguientes docu

mento~ : 
A) Carta de pago núm ....... por 

pesetas ......... que justifica.rá el de
Fósito del S por 100 según la condi
ción del pliego de condiciones lega-
les (Art. 4.°). -

B) Cédula personal o pasaporrte 
de extranj ería. . 

C) Los demá.s documento~ rela
cionados con las condiciones lega~es 
del pliego. 

El que s;,Iscribe hace' declaración 
expresa de sumisi6n a las nOrmas de 
trabajo establecidas y demás obliga
ciones de carácter social que se en
cue:¡tren en vigolr; 
Tambié~ indicará el postor 105 es

tablecimientos nacionales de que pr~ 
cedan sus productos. 

Madrid, 16 de octubre de 1940; 

P. 1--'1 

JEFATURA DE, TRANS
MISIONES 

El día 31 de octubre, y a las diez ho~ 
El Ramo del Ejército, e:1tonces, ~as, se celebrará en el local que ocupa 
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la Jefatura de Transmisiones del Ejérci. 
to, sita en Amaniel, 39, de esta Plaza 
el concurso con carácter urgente par~ 
adquisición de material que a continua. 
ción se especifica y con arreglo a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

Pliego de condiciones técnicas que 
en unión de las legales y económ¡: 
cas correspondientes han de ser. 
vir de base para el concurso de ad. 
quisición de harFamientas varias. 

Pliego de condiciones téwicas que, en 
1Inión de las legales y económicas ca. 
rrespoJldientes, han de sen'ir de base 

·para el concurso de adquisición de he· 
rramientas, con arreglo a las f'arti· 
das 1 a 6, ambas il1clusÍ'i.'e. del" Pre· 
supuesto para la adquisición de 1110' 

ferial complementario de las dotacio· 
Hes de' las distintas unidades del Ejér· 
cito ", de C1l)'0 docuJllento :v de Slf aproo 
bación por el EXCI]10. Sr. Ministro 
del Ejército. con caJ'go al concepto de 
la AgrupacióJ\ cuarta del Presupuesto 
c.t·traordinario, se acompaiían copias. 

L° Es objeto de este concur,so la ad· 
quisición de las herramientes siguientes. 
a los' precios que se indican como lí· 
mite: 
,,' quedará 'en, libertad de admitir o - - . -~ -- -; - ~~; ;, C

O
' ,':;-:;.~;;:.'f: 

desechar el ofrecimiento, según CO:1- ------.;'-'-~.;;.;;;;;;;;.,;....;;,.;;;..;,;..;;;.;.;;...;;;....-----...;"..--:----_:'-----

venga, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemni
zad6n, sino únicamente'; a que se 
haga la liquidaci6n de los dev,engos 

Cantidad HERRAMIENTAS 
Precio 

1'or unidad Importe· Total 

\ 

del contratista. 
rs. Por el Ramo del EjÚcito po

drá ser Hscindido el contrato si se 
suprimiese el ~ervido a que éste se 
refi~ra o dejara de consignarse en 
presupuestos el crédito necesario""pa
ra el mismo, y q,ue igualmente se·rá 
causa de rescisión el establecimien
to de un monopolio sobre los efec
tos o materiales objeto del contrato. 

10.000 
ISO 

'3·500 
3·000 

Carteras para herramienta ................. . 20,00 
45,00 
50,00 
_ 5,50 

200.000 
6.250 

175.000 

16.500 

Carteras grandes para herramientas ..... . 
Ciuturones de seg-úridad ...................... . 
Guantes de tendido ........................... .. 

Suma total ............... . 

36. Todo .cuanto no a F' a Ir e zca 
·con,signado o prev.isto especialmen
te en el pliego de condiciones lega
les, . se regirá por los preceptos de 
este reglamento, Y. en su defecto, 
por }as reglas del derecho común 

MODELO' DE PROPOSIGION 

Las Casas que acudan al concurso po
drán hacerlo por el total de las partidas 
o por lotes. 

Características ': 

Carteras paraherra11lientas.-Serán de 
cuero de vaca sillero, con fuelle, lle,;ar<Ín 
correas para su transporte en bandole
ra. Dimensiones, 21 por 20 por 7 cen
tímetros.. . 

Carteras grandes para herramientas.
Serán' de cuero de vaca sillero, con co-

D ...... " .................. : ..... , rreas para transportar a lá espalda. Di-, 
domiciliado en ....................... , con mensioncs, 31 por 20 por 9 centímetros. 
cédula persona'l de ......... clase, nu- Cinturolles de scguridad.-:--EI correaje 
mero ........ '., enterado del aruuncio será de cuero de ,-aca, sin empalmes, sin 
inserto en el Boletín Oficial del Es- . gTietas, de la mejor calidad y espesor 
tado DIARI() OFICIAL del Ministeno uniforme. El cuero tendrá la cantidad 
del Ejército y Boletín Oficial de Ja de aceite necBSario para que sea flexi-' 
Provincia, y en los periódic;,.os Ya e blc. El cosiclo para la sujeción de las 
Informaciones de esta localidad, pa- anillas y hebillas se hará a mano y ten
Ira la adquisición po,r concurso de drá de 10 a 12 puntadas por cada 5 cen
herram.ientas varias y diversas c!a- tímetros, ning-una puntada estará a me
ses' de material de Transmisiones y nos de 5 milímetros del borde del cue" 
de I~OS ,pUeg06 de ,ca,ndidones, se ro. Las anillas en forma de D, los m05-
c:ompromete Y. obliga"c~n. sujeción quetoncs y las hebillas serán de acero 
a las .cláusulas de los .citados plie- o'alvanizac1o de la mejor calidad. Las' Ile
gos, a su más exacto cumplimiento billas irán provistas de rodillos. La for
a suministrar a los siguientes .pre- ma y dimensiones serán las indi~das 

en el dibujo adjunto. El modelo se en' 
cuentra en esta Jefatura. 

Guantes de tendido.-Serán de' cuero 
de . vaca, de buena calidad y muy f1exi· 
ble. de la forma y dimensiones que se 
indica en el dibujo adjunto. El modelo 
se encuentra en esta Jefatura. 

Las Casas que se presenten al con' 
curso acompañarán a su propuesta. u 
ejemplar de cada una de las' herr2Wlen; 
tas que se citan, ejemplar quequedal 
Iibremerite a la disposición de esta Je· 
fatura_ ' • 

Plazos de entrega: . 

El plazo máximo de entrega será .11 

dos meses a partir de la adjudicac10n 

del concurso, entregándose el 60 por I~ 
del material objeto del mismo al tel1111 

nar el primer mes, y el 40 por 100 a 
terminar el segundo. 

A.o Lugar de eíltrega: 
Parque Central de Transmisiones d 

El Pardo é~fadrid). 
'5.0 Reconocimiento del material: . 
En el Parque Central de Tra!lswis1o 

!les de El Pardo (Madrid). 
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Pliego' de condicio11es económico-lega
les, q1té han de servir de base para la 
adq1tiiición de material complementario 
de las dotaciones de las distintas Uni
dades del Ejército, que se redac¡lah 
a la vista de pliego de ¡coudiciones -téc
nicas forJJ1l1ladas pO'r la Jefatura de 
Transmisiones en I18 de agosto de 
I940. 

La Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos que se salven con nueva fir
ma y se sujetarán al modelo publica
do en el anuncio. 

2.
a Los autores de las proposicio

nes o sus representantes que co_ncurran 
al acto, deberán acompañar su cédula 
personal o pasaporte de extratljería y 
el último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
falcer, según el c{;lll'cepto· en que los. 1i
citadO-res cÓmparez'wn 'Y en caso· de 
estar exceptuados de la contribución in

-dustrial, con arreglo a la Ley de Utilí
dades,se justificará este - extremo. No 
será necesar-io el recibo o alta de con
tribución industrial. cuando los propo
nentes residan en las provincias Vas
congadas y Navarra y bastará que acre
diten su condición -de industriales, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con di
ch;!s provincias. Pero si el servició hu
biera de realizarse en territorio no afo
rado o cbmún, al ser adjudicados. al 
sujeto contribuyente del régimen dis-
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento ap.licable 
en el lugar del servicio. Los a,pÓderados 
o r<;presentantes, deberán tamibién exhi
bir el [Jode'r notarial otorgado a su favor. 

19 de octubre de 1940- 255 

-Todos I~s documentos'- prcsentado,; 1 !j." La5 proposiciones se recibirán en 
por los licitadores en el acto del con- la Pagaduría de la Jefatura de Trans
curso, si están expedidos en el extran- misiones, dirigidas al seÍlQr coronel jefe 
jeró y en idioma distinto del español de la misma, a - partir del día que - s.e
deberán estar traducidos por la inter- fij e en los anuncios y en el plazo que 
pretación de lenguas del 1Iinisterio de ésbs i.ndiquen. 
Estado y estarán, además, lcga:izadcs la. Si se hubiera recibido ofertá que 
y visadas sus firmas por. dicho 1Iinistc- se ajuste a las bases aprobadas, redac
rio. Asimismo, estarán) reintegrados tará el Secretario presupuesto con el 
conforme a la Ley del Timbre, excep- importe del servicio, cuya -cuantía será 
tuándose los pasaportes de extranj~ría. la oferta más beneficiosa a los intere-

3.a No serán admitidas las propo- ses' del-Estado. 
siciones que no reúnan los requisitos o. Un~ vez tcrminada la lectura de 
exi¡;-~dos en los pliegos de condiciones, las proposiciones presentadas, se for
haClendose sonstar en ellas que el pro- mará por el Secretario del Tribunal del 
ponent'? esta confor.me con. cuanto en concurso, un estado comparativo de las 
las . n:l~mas se estJpula .. Tampoco se mismas, que firmará dicho Secretario 
admltJran. las que no se aJus~en al mo- y el Interventor, estampando el Presi-
delo pubhcado en los anunclOS. dente el visto bueuo. 

. 4.
a 

-\a:~ t~m,:r parte en el COl:CU~s?; Si de este estado resultasen dos o 
es condlclon lI1d;spensable que los ~ICl- má~ ro osiciones i(TUales y fuesen las 
tadores acompancn a sus respectJvas ,- p P t . lb' _ prevenir' el 
proposiciones, las cartas de pago ,que mas .ven aJosas, ~ era . 
'ffi h b' tIC' aunllClO que el Presldente del Tribunal 
JUs 1 quen a e,f . lmpues o en a aja del concurso invitará a una licitación 
General de depos~tos ° en sus sucursa- r 'as la llana durante- el tér-
k5. la Slllna equ-.ya,:ente al 5 por JOo p~ PI;J a - 1 
d 1 • d . 1 f -1' l' d mlno lie qumce mlDutos, a os' autores e lmporte e as o ertas ca- .cn a o . . . . .• 
sobre el precio límite. de aqu~llas propoSlclOn.es,. y 51 t.erml-

- , , . nado dlcho plazo subslstJese la Jgual-
1 a citada rrarantJa podra conslgnarse d d d 'd" d' d t o' 

- " b '1 d 1 D da,· se eCl lra por me 10 e sor e en metahco o en tJtu os e a en a Id' d' -., 
Pública, que se valnaráfl al precio me- a a JU lcaClOn. . .. . , 
dio de cotización en bolsa últimamente I2. Una vez cerrada la hcltaclOn, el 
publicado, - a no ~er que esté prevenido Presidente dec1ara.r~ accpta~a, a reser

. se admita por su valor nominal. El va .d~, la aprobaclO!1 supen?r, la pro
Secretario del Tribunal comprobará el pOS1ClOn mas ventajosa, haclendo a su 
precio medio cofi el Boletín Oficial.del favor la ~dj~dicación del, remate, )~ . 
Estado. c~al ten~ra Slempre el caracter p.rovl-

. , . slOnal, dapdose, con ello, por termmadb Este depósito se constitUlra haclel1-
el acto y procediéndose seguidamente a do coristar expresamente en el resguar-

1 f d extender el acta, que autorizarán -todos 
do que tar depósito se la e ectua o paro. los componentes del Tribunal y firmará 
acudir. al concurso del que se trata. 

el rematante o su apoderado. . S.a La expresada fianza no servlra 
más que para la proposición a la cual I3· Los resguardos de depósitos' co
vaya unida, annque el licitador a cuyo rrcspondientes a- las proposiciones que 

Presentará también la certificación a favor estuviese extendido el talón de n6 fuesen aceptadas, ni fuesen. objeto 
que hace rekr<:ncia el decreto de 3 de dePósito presente di'stintas ""proposicio- de protesta, se devolverán después de 
diciembre de I926 y Reglamento para nes. terminado el acto de la subasta 'a los 
su aplicación, así como también decla- 6.a No se adml'tl'ra' interesados, los que 'firmarán el retiré para tomar par-
rarán en sus proposiciones que los obre- te en el concurso ni para garantizar de los mismos il pie de sus respectivas 
rmoas er:upleados, en la ~onstrucción. ~el el ser~icio las car.!~s de pago que se ofertas, quedando éstas. unidas al expe--

te lal. est~ran sometJdos a ~ondlClO- refieran a imposlclOnes hechas par:¡ diepte del concurso -e igualmente se de
nes, no mfenores a las estab~eCld.':.s C0;t afianzar otros' servicio-s, por más que volverán los dem'ás documentos que 
caracter general por la leglslac10n Vl-,' sea notoria la terminación - catisfacto- acompañen a sus ¡iroposiciones. 
g:nte; d;c1arando también su sumisión ria de los mismos, si no se justifica este 14· La garantía provisional se per
expresa "- los preceptD9 del -decretCl de extremo por medio de la correspon- ¡;lerá, quedando su importe a beneficio 
6 dc. marzo de 1929, que establece de-, diente certificación haciéndose en este del Tesoro cuatldo el autor de las pro-
tcrmma I I"t l 'd d ". . I 
l. . :?S lml es para os peno. os e caso la transferencia de la gúantía [Y~IS1C:üncs qUe resu ten más. ventajosa,s 
"lqulda,clon de salarios d' . ., , d' d 'b' 1 d d . y e 1,mpo'lClOl1 para -res,[:Iv,nder al nuevo cDntrato·. eje e suscn Ir e acta e concurso 

e multas y pa.ra' la garantJa de los a' '. . aceptando su compromiso. 
créditos por jornale~. 7· .E,I- preclO que -se c,onslgne en las 

También acompafíarán los licitadores 
<;1 l;oktín, recibo o autor·izacióll' 'q¡ue 
lus~lfique el i.ngreso de la cuot@ obliga
tOrJa del retlro obrero corr ~spondiel1ite 
al mes anterior, según dispone la or
den de 30 de julio de I92I CC L. nú
mero 3I2); y las empresas y socie
dades: una certifitación expedida por 
su _Dlrector ° Gerente que acredite no 
formar parte de la misma ninguna de 
~s personas comprendidas en los ar

hculos I.o Y 2.° de I2 de octubre do 
~923 CC .. L~ núm. 554) y decreto. d~ 
4 de dlclcmbre de 1928 (D. O, nú

mero 284). 

propOS1ClOneS.se expresara en letra, por 15· Al declarar aceptada una propo
pesetas y céntimos de dicha unidad mo- sición se entiende que en la aceptación 
netaria, no admitiéndose más fracción va em-ueIta la responsabIlidad del re
que la '_ del céntimo, en la inteligólcia m3_tante hasta que sea aprobada por el 
que si sé 'consignasen más ciiras deci- )'Iinisterio del Ejército,' sin cuyo requi
males no serán apreciadas, quedando a sito' no empczará a' causar efecto a 
favor del _ Estado la5 fracciones que no -mcnos que la urgencia del servicio e~ija 
lleguen a un céntimo. - se ejecute, desde luego. 

s.a La licitación se verificará 'pre- I6. Una vez recaída la adjudicación 
cisamente en día laborable, en la plaza, provisional. si la urgénciá del servicio 
local, día y hora que -'S(! fije en los lo exigiera, entregará parte del mate
anuncios, constituyéndose el tribunal en rial objeto del concurso, viniendo el li
la forma que es1nblecell los artículos citadór obligado a hacerlo así. 
32, 33, 3:~ 1-. 40 de este Reglamento, Si después el contratista, favorecido 
dando pn.npPlO ~I acto con l~ .lectura \ con Ja adjuclicación provisional, no ob
del anunclO y phegos de condlclOnes. tm'jera la definitivá~ sólo tendrá dere-



cho a que' se le liquide y abone al pre
cio' de su proposiciól) el materiál en
tregado, sin derecho -a indemnización 
alguna. ' 

17. Aprobado el remate por, quierl 
corresp0!1da, el adj udicatario tendrá obli
gación de constituir, a disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito 
definitivo del 10 por IOo'del importe 
de su' adjudicación, constituyéndose este 
depósito en las mismas formas que para 
el pro,'isional preceptúa la condición 
cuarta. 

El depósito definitivo se impodrá den
trode! plazo máximo de quince días, 
contado,s desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá para 
garantir el cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de l;!. cons
titución del depósito, teniendq presente, 
cuando corresponda, 10 que determina el 
artículo noveno. 

IS. El contratiSta tendrá oblig;!.ción 
de formalizar escritur;!. y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a su destino, el número 
de ejempla,es reglamentarios que esta
blece el artículo 55, en el término de un 
mes, a contar desde el día que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate. , 
,19. El contratista queda obligado' a 

presentar en, la oficina liquidadora de 
derecho. reales, la escritura o convenio 
que otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y demás 
gastos que como. consecuencia pudieran 
originarse. 

20. Será'n de cuent;!. del adjudicat:¡,rio 
todos los gastos que ócasioneil los anun
cios y el otorgamiento de I;!. e~ctitur;!.. 
en la forma y número de ejemplares 
que determina' el artículo 55 y el acta 
de subasta; exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acredi
ten haber' satisfecho los derechos de in
serción de 105 anuncios. 

Los rematantes de segunda subasta, no 
estarán obligados al pago' de los anun
cios de la primera. 

21. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transportes, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
,diera ten~r la mercancía, puesto que el 
precio por que haga la oferta se enten
derá que es coloc2;da aquélla al pie de 
los almacenes del establecimiento a que 
se destinen o lugar donde haya de, em-
plearse. ' . 

Esto no obstante, si el ramo del Ejér
cito tuviera' medios de transporte Pfú
pios, se los facilitará al 'contratista, 
siempre que no los necesite para 5US 

servicios, prestándDlle, además, todo el 
apoyo que su carácter' oficial le permi
ta, siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos 105 gasto~ que dicho auxilio 
irrogase. 

22. N o se accederá a satisfacer in
demnización ;!.I¡¡una, intereses de demo-

- ra, ni a pa¡:-ar mayor precio que el es
tipulado, por l;!. creación de nuevos im
puestos, port;!.zgos, derechos de bro- y 
puerto, pr;!.cticajes, c;!.restí;!. de los mer
cados o subid;!." de tarifa~ de los fe-
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rrocarriles; así como tampoco el ,Esta
do intentará mermar la retribución con
vel1ida porque se suprim;!.n ° disminuyan 
los citados impuestos o tarifas exis
tentes ;!.l contratarse el _compromiso. 

:l3. -El contratista queda oblig;!.do a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pagos del Estado y todos los demás ar
bitrios provinciales y municip;!.les que se 
hallen establecidos o se estabJ.ezcan en 
el período de duración del contrato y 
sean -inherentes al, mismo. . 

:l4. La entrega de los efectos con" 
tra tados se verificará en el Parque Ceñ
tral de Transmisiones de El Pardo (lb
drid); la recepción de los mismos se 
efectuará por la Comisión de compras, 
que levantará acta, en la que deberá fi
gur;!.r el precio por unidad y el valor 
tot;!.l del lote entregado. De cad.. lote 
de material se redactará triplicada act;!. 
de recepción, uno de cuyos ej emplares 
se entregará al contratista, otró se re
mitid. 41 la respectiva sección del Mi
nisferio. y el tercero se archiyará en la 
Comisión. ' 

La recepción definitiva habrá de tener 
lug;!.r: el 60 por 100 del material den
tro del primer mes, ;!. partir de la ;!.d
judic;!.ción del concurso, y el 040 por lOO 
restante ;!.l' terminar ~l segundo, salvo 
que se hubiese dado cumplimiento al 
artículo' 13 de este reglamento, en cuyo 
caso I;!.s ,entregas y su recepción se su
jetúán a' los créditos consignados en 
cada presupuesto, con ;!.rreglo a 10 que 
establece el ;!.rtículoI:l. 

~5. L;!. c;!.sa tiene la obligación de 
reponer por su cuenta todas aquell;!.s he
rramient;!.s· que en el transcurso del 
plazo que Se fij é; se il1t1ti:,:ceIl! jlOf I1IOto
-rio defecto de construcción o de calidad 
del rm.terial, y por ello" deberá conve
nirse que del tot;!.l del pa¡¡o se retendrá 
un la por lOO, que se satisfará tr;!.ns
currido e! pbzo ~ntes aludido. 

:26. ' El 'p;!.go se h;!.~, dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la forma que establece la 
ley de 19 de marzo de I91:2, por l;!. Pa
gadurí;!. de la Jefatur;!.de Transmisio
nes, que se hará cargo del material o 
efectos ;!.dquiridos, que debe hacerse 
wnstar- expresamente en el pliego ,de 
condiciones, debiendo acreditar, precisa
mente e! contr;!.tista, que ha s;!.tisfecho 
la contribución industrial que le corres
pond;!., las cuotas de! retiro obrero y 
los gastos, impuestos y arbitrios que 
enumeran la~ condiciones' I9 a ~3. Los 
pagos se harán u~a vez recibidos y ad
mitidos los artículos, efectos, o material 
contratado, verificándose en efectivo al 
pie de Caja hasta 2.500 pesetas inclusive y 
las superiores a dicha cantidad por medio 
de libramientos expedidos al conftatista. 

'17. Si el contr;!.tista o su represen
t;!.nte, dado a conocer al- jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentará sin p,evio aviso o autorización, 
de l;!. plaza donde se verifique el ~ervi
cio, bs órdenes relativas ¡¡.l mismo que 
fúera ne.,cesario comunic;!.r1e se consider;!.
rán como si las hubier;!. recibido, y de no 
cumplimentarla!, se efectu'ará. dicho ser-
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vida, en la forma que más convengo 
;!. costa y riesgo del citado contratista: 

2S. El contratista queda oblig;!.do al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al Gontrato de trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niños, etc., estable
cidos para los patronos en el Código 
del rrabajo. Que asimismo se' ajustarán 
a las obligaciones seiíalad;!.s p;!.r;!. los p._ 
tronos en todas las disposiciones de ca
rácte-r ,social que se encuentran vigen-
tes. . , 

29. Terminado el contrato com'¡lleta y 
fielmente por_ parte de los contratantes, 
el Presidente del Tribunal' a cuya dis
posición está constituída l;!.' fianza acor
dará su devolución; si bien exigiéndo
les previamente que acrediten haber sa
tisfecho todos los gastos a q-ue se refie
re la condición :l6 de este artículo y que 
se ha dado cumplimiento a las disposi
cibnes reguladoras del impuesto de de
rechos reales. 

30. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración de! contrato, se anulará 
el remate a su cqsta. 

Los efectos de esta. d"claraóón seo' 
rán: 

x.G La pérdida de la garantía o de-
1>ósito dd concurso, que desde luego se 
adj udicará al Estad'O como indemniza
c:ón del perjuicio ocas.iorlado por la de-
mora del servic:o. . 

"2.° La, celebración de nuevo remate 
bajo las miSl!l1as CO'ndic:ones, pagando 
el primer r,ematallte la diferencia del 
primero al segundo. 

3.0 No presentándose pro'!Xlsición ad
misiblt: en el nuevo, la administración 
ejecutará' el. serv:cio por S<l' cuenta o 
por coIJJtratación direct<!, respondiendo d 
rematante del mayor gasto qUe ocasio-, 
ne con re.s~cto 41 su íProposici6~. Las 
re$lOnsabilidades a que se contraen los 
dos páfirafos anteriores se exigirán _cn 
la forma que establece la condición JI. 

31. En todos los c..sos de b()~ 
pHmie.tÚo, el corutrat:st;!. será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fij e, si la fian
ia presentada o l~ pagos que eQtuvie
ran 'pendientes de s,atisfacetlos no se con
sideran sl1'fic"entes, Se expedi,rá certilfi
cado de débitO' por el ComisariQ de Gu~
rra, Interventor del Tribunal de el Con
curs~, con exrr>resión del 'capítulo, ar
tículo, sección y presu.puesto a que <!Jfec
te. 

Es.!te certificado s~rá cursado por el 
Pres:dente del TribUllall del concurso 
al Del<;gado di Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista pan!.' que, con: arreglo Il 10 que 
_~.ta<hlece el ;!.rtkulo 61 de la ley de 
Contabilidad y Administración de la Ba
cienda PúbliC41, se !)roce~ a la ej~cU
ción y vent<! de los bienes que sean pre
cisos,. en 11. forma, est4lbledda para la 
recaudación de contribuciones; rentas y 
erMitas' de I~. H;!.cienda Pública, ingre
sándose>el importe del débito, un;!. vez he
cho efectivo, con 31plicación al C3pítu!0. 
al11tkrulo, sección y presU¡I>uesto en que 
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resultó el descUlbierto y .cursand?: el De- del 5 p.or 100, según la condición del to, sita en Amaniel, 39, de esta Plaza, 
1 to d d plie!ro, de corrAiciones l. eg;a,!es (art. 4.°). el concurso con carácter urgente para Jegadode Haciend~ a a au na· que ~ l' •. 

d B) C:"d·ula personal o pasaporte de adquisición de n'laterial que a contmua-le remetió e! certificado, la· carta e pago, " l l 
que justifique e!' rest .. ~lecimien.to de! e;üranjería. ción¡ se esp~c¡fica y con .a:reg o a os 
crédito en el servicio de referenCIa. C) Los demá,s' documen'tos rclacio- siguientes plIegos de condIcIOnes: 

37. L a s disp' .s:ciones bCTubernativas na.dos con las condiciones legales del ¡ PI' d d' .' t" 
- A lego e· con IClones eClllcas que, 

que en estos contratos se. adopten por pl:ego. .) '., en unión de las legales y económi-
la Administración tendrán c .. rácter eje~ El .que suscnbe hace' declaracwn ex- cas. correspondientes han de ser-
cuti\'o, quedando ~ sa1\'0 el.derecho ?e!; pr:sa de sumisión a las ~ormas. de. tra- vir de base para eLconcurso de ad-
contratista paTa dirigir su~ reclamacIO- baJO e;t;:b1eclu~s' y dem~s oblIga'clones quisición de harramientas varia.s. 
(les por la vía contencioso-ad'nl:nistra- de ca·rélcter s'ocla1 que se encuentren n 1 ~. 
tiv",. , vigo.r. ¡ Pliego de condiciones téC1licas qlle, e¡¡ 

, Las cuestiones a que estos contratos También i¡,dicará el póstor los esta-) unión de las legales y e,ol¡ómicas co-
den' origen, que no se puedan resolver b1ecimientos nacionales de que procedan 1 1'rcSpolldic/ltes, han de servir de úase 
p~'r . las dispos:d011es' espec:ales sehil'e sus productos. .. fJara el conCilrso de adq11isición de .'¡c-
contratación :otdministra·tiva, se resolve- Madrid ...... , octubre de 1940. rramie;¡tas, con arreglo ,a las par/ufas 
rán por las reglas del der('cho común. 7 y 8 del "Prcslllmcsto f'ara,la adqui-

313.' Estos contróltos no pueden so- El interesado, sición del matcrial com!'le1l1cíitario de 
meterse a juicio arbitral, yCUOl.ntas du- tas dotaciones de las distintas Unida-
das se susciten sobre su inteligencia, ~fadrid, 16 {:~ octub:'e [!C 1940. des de'! Ejército", de cuyo doc¡n¡¡c;¡/o 
rescisión y efectos se resolverán en la P 1_1' Y de su aprobación por el Exc1l10. Se-, 
forma' que determina la' condiciól1 ante- iior Jlillistro del Ejéi-cito, con ca;'go 
flor. .: •• :+.: •• :.~: ... :t.: .. :",,:",.: .. : •• ! .. : .. :~.:H:": .• :":":H:.,.: .. ! .. : .. :- al CCJ1Cl!j)to <le la ¿lgrllpación cuar-ta 

34. EIÍ' caso de. muerte o quiebrél' del JEFATURA DETRANS- del Prcsll¡JllCsto o:tra.ordillario, sc 
contratista, quedará rescindido y ter- MISIONES aco1l1pa;zan fOl,ías. 
minado el contrato, i no ser que los t.0 Es \Jbj cto de este concurso la ad-
herederos o síndicos de la quiebra e El {Úa 31 de octubre, y a las diez ho- quiskióri de las herramientas siguielltes, 
ofr~zcan a lleva.rJo a o,bo bajo las con- 'ras, se s;elcbrará en el local que ocupa a los precios qiJe' se indican como lí-. 
diciones estipulzdas ell el mismo. la J cbturade Transmisiones del Ejérci- mite: 

El Ramo dd Ej ército, cotonces, que-
dará en I:b"rtJd de adllúir o deshechar 
el ofrecil111('nto, Según ccnvcnga,' S111 :¡ue 
~n este Úainlo C4S0 tengan aquéllos de
recho a i11'd<::mnizadón, sino únicamente 
a que se ha·.~a l:i liquidación de los de
vengos del contratista.' 

3'5. Por el Hamú ele; E.j ér·cito podrá 
ser ft"cind'doel contrato si s'e sup'fÍ'
miese el servicio a que éste se refiera 
o d'cjara Jc consignarsc en p,reSt1pl1cstos, 
el crédito necesúio llar~ el mismo, y 
que igualmente será c.ausa de rescisión 
e! e;ltablecimiento de un' monopolio sobre 
Jos efectos o materias objeto del con-
trato·. . 

36. - Todo cuanto no aparezca cons:g
nado o previsto especialm~nte en el p.tie
go de 'comliciones 'legales, se regirá flor 
Jos preceptos de este re¡;lamento y, en 
su defecto, por las reglas del derecho 
común. 

MODELO DE LA PROPOSICION 

.Don .. ....... (nombre y, apellidos. del 
COl1curs.nte), domiciliado en ......... C011 
cé-dula per,ol1al de ...... cbse, núm ..... , 
enter¡¡do del ólnuncio imerto en el Bo
lr/ÍT/ Oficial dd Estado, DIARIO OFICIAL 

del M;n's.terio del Ejército y Boletí1l 
OJicial de )a Pro\·inciay en los perió
dICOS Ya e Inf(wlIIGciolles de esta loca
lidad, para b adquisición por CCl1curso 
de herramientas varias y diversas clases 
de material de Transmisiones y de los 
Pliegos de condjc:ones, se compromete 
y obliga,. ccn suj edón a las cláusulas 
de los. citados plieg03, ól S'.l más exacto 
CJump}imiento a suministr .. r a los si-
gu:enks. prec:os ....... : .......... por cada 
ul1:dad. 

Se incluyen los siguientes doc tos: . ~n-

Centidad 

200 

"' 
200 

So 

100 

'.20 

400 

300 
'4°0 

2.356 

4.200 

2.100 

125 

200 

19° 

40 

100 

600 

100 -
100 
100 
ISO 

I HERRAMIENTAS 

Caj as de mo.dera para estación óptica 
pesada con herraj es y pintura ......... 

Carteras de cuero para hc1iú¡;rafos de 20 
centímetros, con herraj es y pintura ... 

Cajas d¿- madera páraheliógrafos de 15 
centímetros, con herrajes y pintura ... 

Correas bandolera para las' misll1as y 
completar otras cajas ................... .. 

Carteras. de cuero p~ra. heliógrafos de 
10 centímetros ................................ . 

Cajas de madera para aparatos de luces 
Diosca, . con herraje y pintura "~"'''' 

Cajas de madera para íelem ídem ........ . 
Trípodes [Jara aparato de luz Diosca .. . 
Bombillas de 6 voltios para Diosca y 

repuestos ......................... ; .............. . 
Pilas cilíndricas ti[Jo 1.321, de 1,50 a 6 

pilas por aparato ........................... .. 
Cristales encarnacLs, \-erdes y am'ari-

llos para D iosca ......................... .. 
Lunas de espej ° principal ele heliógrafo 

de 20 centímetros ......................... .. 
Lunas de espejo auxiliar de heliógrafo 

de 20 centímetros ......................... .. 
Lunas de espejo principal ele heliógrafo 

de 13 centímetros .......................... .. 
Lunas de espejo principal de heliógrafo 

de ro centímetros ............. : ............. .. 
Varillas para helió¡;raio de I5 cenfíme-

tros ............................................... . 
Mariposas para helió¡;rafo de 2 centí-

- metros ................... : ....................... . 
Conterones para trípodes para heliógra-

fos de 20 centímetros ...................... . 
Hachas para óptica pesada ................. . 
Brújula~ para óptica pesada ............. .. 
Brújulas para óptica ligera ................ .. 

Precio 
,por unidad 

65,00 

25,00 

8,00 

35,00 

20,00 
20,00 
45,00 

1,50 

1,85 

1,00 

9,00 

9,00 

7,00 

6,'00 

3,00 

0,50 

45,00 
9,00 

85,00 
85,00 

Importe· Total 

13,800 

13·000 

1.250 

800 

700 

8.000 
'. 6.000 

18.000 

3.835 

.7·770 

2.roO 

1.r25 

1.800 . 

1.330 

" 240 

300 
, 

300 

4·500 
9°0 

8.500 
I2·750 

-. 
107.000 A) Carta de pago nú~. . ..... por pe

setas ......... que justificarán el depósito' ------------:--------;~~-.-,,-'--.y-.~,...,-,-"-0'-,_-. """'-: ... ::. .. ::-.~.-...... -.... -... '-.,:;.,.,,-_,"': ..... "':. :. : .... :.:. ':'_::~.::iJ_> 
Suma tota~ .............. .. 



~as Casas que acudan al concurso po
dran hacerlo por el total de las partidas 
o por lotes'. 

:0.0 . Características: 
Cajas de madera para .csfació¡¡ óptica. 

De 75 por 4:l por 38 centímetros de cha
pas triples de madera unidas y reforza
d.as con ·chapa de hierro y ánguios y co
s.ldas con remaches. Tapa que compren
de un frente completo con charnela v cie
rres aptos para poner candados. Do~ asas 
en los laterales para transporte a brazo 
y cadenas para colgarlas del baste. Pin
tadas de color gris plomo. sin' brillo. To~ 
do con arregló al modelo de caja que 
se encuentra a disposición de los con
cursan'tes en la Jefatura de Transmi-
¡¡iohes: . . . 

Cartei-a de cuero para heliógrafo de :la 
centímefros.-De cuero de vaca. Eillero 

'. con c~rreas'para transporte a l~ espal
da e 19ual' en todo al modelo que está 
de manifiesto en la Jefaturi\, de Trans-
misiones. . 

Caja de madera para lzcliógrafo dt 1:; 
cClltímctros.-De 21 por ÍS por :l8 centí~ 
metros, de madera de haya, nogal o simi
lar, sin nudos ni grietas. Charnela y cie
rra fuertes. Compartimentada en la for
ma del modelo a disposición' de los con
cursantes y pintadas en color gris' sin 
brillo. ' . ' 

Corr~as para las mismas.-De cuero de 
- vaca, sin empalmes ni grietas .y de 'la 

mejor calidad, flexible y cosido' a mano 
para la sujeción de la hebilla. Dividido 
en dos partes, una terminada en hebilla 
y. otra con taladros para su unión a la 
hebilla. Longitud total, I,::W metros, y 
anchura, 0,02 metros. . ' 

Carteras de cuero para.. heliógrafos iJe 
10 centímefros.-De c'uero de vaca' sille
ro, con córreas para S'U transporte en 
bandolera., Conforme' al modelo de la J e
fatu-ra de Tran'smisiones. 

Cajas de madera para aparatos de 11/
ces.-De 30 poi- :OI por :21 centímetros. 
de madera de haya, nogal o similar, sin 
nudos ni, grietas, charnela ~' cierrt; fuer
tes. Compartimentada con arreglo al mo-

'delo de la Jefatura-de Transmisiones y 
pintadas en color gris plomo, sin brillo, 
y con dos correas en la parte superior 
para suj etar' el trípode. 

, TríPodes para apáratos de lu::.-De ti
llO extensibles y en todo igual al mo
lie10 de .1a Jefatura de Transmisiones. 

Boi-nbillas.-De 6 voltios, 3 \Vatios, fi
lamento corto y casquillo Mignon de 
rosca. 

. Pilas, cilÍ/:dricas tipo I.3:H.-De I,5 
voltios y'" características de tipo corriente 

, en el mercado. 
Cristalcs.-Plano, de :o milíÍllctros pe 

grueso y cortado en forma de círculo de 
1,30 milímetros de diámetro: Se servirán 
en tres colores: encarnados, verdes y 
amarillos, la tercera parte de cada uno. 

Luna espejo para heliógrafo de :00 I'ell

tímetros.-Espejo plano y circular de :lO 
centímetros de diámetro, con su centro 
marcado por un circulito sin azogar. Se
gún modelo de la Jefatura de, Trans
misiones, 
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LIma espejo para heliógrafo de 15 cen- que regulan el concierto económico 
tímetros.~Igual al anterior, pero de 15 ('on dicha~. provincias. Pero si el 
centímetros de díametro. . s~rvicio hubiera de realiurse' ~ te

Lmla espejo para 'heliógrafo de 10 ccn- rritorio no aforado o común, al ser 
tímetros.-Igual a las anteriores, pero de adjudicado a s u jet o 'contribuyente 
10 centímetros de diámetro. de régimendi'stinto, 'deberá el ad

Varillas pam heliógrafo dC-'1S CClltí- judicatario matricularse conforme al 
metros.-,-Según modelo expuesto. en la r'eglamento aplicable en el lugar del 
Jefatura de Transmisiones. , ;~ervicio. .Los' apoderados () repre-

3fariposa para heliógrafo de :20 cm- '~cntante5 debuán también exhibir el 
tímct¡'os.-Tornillos de mariposa, según poder· notarial otorgado a 511 favor. 

, , 1'" .tesen ar... am len a cer 1 lca-modelo de la Jéf.3.tura de Tral13misiones. i. P t" i b" l' t'f''-
'Collte;'on tam tn/,odes para :/e IOgr~- ción a que haoe .referenci:¿ el decH

fo.-De cuero, segun modelo ~mam- to de 3 de diciembre de 1926 y re
fiesto en la Jehtura de TransmlslO11~~.. I gl:unento nara ~u aplicación, a5Í co

Hachas.-De acero de 1lUena ,c,~ilúfd, roo tambi¿n oecJararán en 5115 pró-, 
C~l} mango de madera. Peso del Ud , e03 I :posic:on~s que los obrero~ emplea
kllogramos. dó" en la construcdón del materi;¡,] 
. Brújllla.-Del tipo Peigneux o moue1°estaróin ~om~tidos a condicione~ no 

análogo. inÍeriores a las establecidas con ca-
Las Casas ,:!UC, se p,'esenten a! con-r.:icter general por la legislac:ión v1-

curso acompanaran a su propue,tl. Ullgente d~clarando también su sumi. 
ejemplar de ~ada u~a d~ las herranllcll: ~ión ~x;pre~:..· a los pr~ce¡ptos del de
t~s qu.e se Cll;¡n, :eJC;n'pl.~r que quedara t creta de 6 de m:HZO d'e IH)29 que 
hbremenlc a b dlSposlclOn de esta Je-, establece d~terminad,os límite~ para 
fatura. , la liquidación de salarios y de imposición 

'3.°- Plazo" de entrega: • de multas para la garantía de los créditos 
El plazo m5.ximode entrega ccrá dos. por jornales. Ta~bién acompañarán los 

meses a partir ,de la adjudÍC'~ci6n delll~ci\;¡ .. ~ores el_ bol.e~Ín, reciJ:o o· :<l1to
concurso, centregandosc el 60 por loa. del¡ nzaClOn que )UstlÍlque el lllg-reso de 
material objeto del mismo al ternllmr la cuota obligatoria del retiro obr~
el primer mes, y el 40 por 100 al termi- '1'0 correspondiente al mes anterior, 
nar el segundo. según dispone la or,den de 30 de ju-

'4.0 Lugar de entrega; . I lio'de 19'21 (C: L. núm-. 312) r .laG 
Parque G:cntral de Transmisiones de e?;p!esas y. sOCledades ,:n~ certlÍlc:/.-

El Pardo C~fadrid). . \ ClOn ~xy~dlda P?r su dlT_ectcr 1) gl-
5.0 Reconocimiento del material ~ rente-o qu~ acredl.te no formar p~rte . 
En el Parque Céntral' de Transmisjo- de. la~ nmmas : mnguna de las rerso-

nes ele El Pardo (}'fadrid). D2? com1lrend1das en Jo~ artlcu10s 
. ,pnmero y segundo de I:J de octubrt 

Pli~go d~ cOl1ilicion~s Ieconómico-l~·1 de 1923 (C. L.. núm .. ;5-4) y decy<:to. 
. ~/lt~s qu~ h.a .i~ UT'IJ:T d~ baS8! de 24 de d ic ,¡ ,e m b r 'e de 1921 
en el conCurSo para la adquisición (D. O. ·núm. 211-4). 
de herrami-entas varias, con ,des ti· To,do~ los do=mento~. present:ldOi 
no a las distintas unidades del [lOr lo~' Ecit·.dore's en el acto' def 
Ejército, rjU(? se redactan a la vis- concurso, ~i están -ex:pedidoaen el 
la del pliego de condiciones técni- -
cas, formulado por la lefatZ';ra de extr:ol.llfero y en idioma diatinto del 
Transmisiones en .21 ¡le septzembre e~pañol, d~berán estar tr~duc:idos 
'de 1940.; . , por la interpretación de l~ngu:l~ del 

& L . . . e ~e extende 1 Ministerio de Estado y e~tarán ade-
l. . a!! prOpoSlclon s " -,{' . . f' s 

rán en paj)~1 sellado de l.g,· cla~e sexta müs legalizados .Y vlsada~' sus lIma 
y apar~cerán sin' enmiendas ni us- por dicho - MinisterIo, 
p;¡,dur:ls, a menos que. se 'salven con . d 
nueva firma y se SU) etarán al mo- Asimi5mo e·~ t a r·á. n reintegra os 
delo publicado en el anuncio. conforme a la Ley del' Timbre, tl-

'2." Los autorE'S de .las pro:pcsicio-ceptuándos,e io~ pasaporte~ de el' 

n,es o sus representantes que concu- traniería. 
rfa'n al acto, deberán acompañar su 3:' No 'serán admitida!! las pr~-
'cédula personal ° ¡pasaporte de ex- . . posiciones que no. reúnan los requI-tr;tnjería ·y,·el último tecibo .0 ;¡,lta 
de la contribuCióTl industrial que. co- sitos ,exigidos en los pliegos de con

diciones, haciéDdose constar en ellas 
rresr'ondi !atisfacer, seg-ún el con- 1 t t' f me COl 

't' que e proponen e es. a con or . 
cepto en que los licitadores compa- cuanto en las mismas se e~tlpula. 
rez'can y en caso de estar exceptuados Tampo'co se admitirán l:le que nO se 
de la 'contribución industri~l con ajusten. al modelo publicado en loS 
arreg-lo a la ley de Utilidad e!!, ~e anuncios. 
justificará este el:tremo. No s'erá ne
üesario d recibo o alta de contribu
ción industrial, cuando los proponen_ 
tes reSidan e:J. l~s provincias Vascon
g-adas y·Navarra y rastará ql1e acre
diten su cond·ici6!:. de industriale~, se
gún lo dispuesto en lo!! preceptos 

4.& Para tomar parte en el c01l' 

Cl1rso' es condición ind'¡spen5able qll~ 
los licitadores acompañ,e.Tt a sus res; 
pectivas. pro;pos,iciones' la~ carta~ ~ 
pago qlle· justifiquen haber - satlf: 
cho ,en la Oaja General de D~ 51 
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, . - al s la su:x"na ¡ Si' de estee~tadoresUJ1tasen dos o dicha alP·robaó6n .w. contratista, y 
tos o en sus sucurs e" . . . . 1 fuesen ,ervir~ para gar.ntir el cumplimien-

'ivalente al 5 por 100 del importe más -¡pro¡poslcl~nes ¡gua e~.< y . . to del contrato, haciéndose comtar, 
d~ulas ofertas" calculado sobre el pre- l~s más ,ventaJoslas:'r' eds1~ee~~. p~~~e~~~ asíe:I!presamente en el documento 
. o' ,e'! anuncIO que e.. ' ~ , d 

CIO hmlte. 'o " . bunal del concurso invita:rá a una 2creditativo de la constitución el 
La 'dtada g~rantla po~ra conslg- ')icita;ción: por ~pujas a- l;¡; llána durailte ,depósito, teniendo present~ cuando 

narse en ;n;.táhco -o en tIt1110s ?e 1::: el término de quince 'minut~s & los corr-e~ponda, lo que detertmna el ar
Deuda Pu~"Ic:a, que. s'e. ,valuaran al autor,es de aquellas prolp05ICl0:r:-es., y tíClllo novéno. ' 
prC'clO medIO de ~otJzaclOn en Bolsa si teqninado dicho p'lazo subs.lstlese 111.' El contratista tendrá, obliga
últimamente pubhcado,. a no ser que la igualdad se decidirá 'por medio ción de formalizar escritura y de en
esté [Jrevenido se, adI)ll:ta. por su v~- de sorteo 1a adjudicación. . tregar aíl presidente del tribunal de 
lor nommaI. EI ~,ecretano .del Tr?- 112. Un3- vez cerrada la licitación, ~'ubasta ¡para el curso a su destino, 
bunal comp\obara; '~l _preclO mecho ,el presidente 'declarará aceptada,a el número deeíem,plaresreglamen
COJl, el B~l~tZ1Z Oficial. de! Es;tado'Te~erva de la aTlroba-ci~n superi?T" la tario!! que establece eJ artículo 55, 
Este fj.eposlto se constJtUlra hac,endo proposici6n más ventajosa, -haClendo en el término de un mes a contar, 
constar ex;pu&ar.n.~nte '-en d resguar- a su Evor la adjudicación del rt:- desde el día que se le notifique la 
do que ta~ deposJ.to se ha efectuado m~te,. la cual tendrá .siempre el ca~ :;tdjudicaci6n definitiva del remate. 
p:ua acu,du al concurso del que s.e rácter ipí:ovision801, dándose con eUo 19. El contratista queda obligado 
t.rata. ¡por terminado' el acto y procedién~ a .presentar en la oficina liquidado-

S.a La I'xpresada fianz~ no 'sérvi- ,dose, seguidamente a extender el acta ra de der,echos reales, la escritura
ra m{b que llara las' proposiciones a que autorizar,ín todos los componen- o convenio que otorgue, siendo de 
1:1 s cuales vaya unida. aunque ,el, lici- tes del tribunal i firmará el rema- su cuenta el abono :del impuesto que 
taelor a cuyo favor estuviese ex ten- tante o su <".poderado. proceda' y demás gastos que _ como 
dido el tal6n del dep65ito,' presente 13. Los re~guar,dos de depósito co- consecuencia pudieran originarse. 
distint.s proposiüiones: rr,"~por::dientes '3. las .proposici.ones 20, Se~'n de cuenta dd adju.¿ica-

lía 1\0 se aclmitirún para tomar q'Je no fuesen aceptadas ni fuesen t.rio tcidos los gastos que ocasionen 
parte en el concurso ni para gar~n- ohjeto de protesta, se devolverán lo anuncios y el otorgamiento de la 

,tizar el servicio las cartas de pago dec!}ués de terminado el acto de la ,escritu-ra en la, forma y número de 
que .!e refieran a imposidones he- subast;1 a Jos ,interesad06, los que fir-! ejemplares que deter,mina el artícu~ 
cl:ras par.a' afianzar otros seTvicios, marán d retiré de los mismos' al pie I¡ ,lo 55 y ~l :o.cta de subasta exigién
'por m::i3 que sea notoria la termina- de sus reopectivas ofertas, quedando _ dos e al rematallte que acrrec!ite haber 
ción satisfactoJia de los mismo's, si éstas un'idas al expedir.nte del con-' ~ati;¡fecho los derechos de inserción 
no se justifica este extremo p-or me- curso e igualmente se 'devolverán los de los anuncios. Los rematante~ de 
dio de la correspondi'ente certific::¡- demás doc~~entos que ¡¡com:pañen 'asegunda subasta no estarán obliga-, 
Ción h:-:c;éndose er, 'este caso la trans- SU'S propOS1ClOnes. do~ al' pago de lo~ anuncios de la 
fcrencia de, la garantía :paca respon- q. La garantía provisional se primera. 
der al nuevo contrato. ' pe:rdcrá, q:~,edando su impo;rt·e a be- ,21. T.mbién serán de cuenta del 

7." El precio que se consigne en neficio del ,Tesoro, cuando el 3.utorco,ntr,atista 'odos lo~ gastos de' trans
las proposiciones se exnres:uá en 10- de las .proposiciones qúe .re,sulten más .porte, acarreos, derechos o arbitrios 
tra, Ipor pesebs y céntimos de dicha ventajosas deíe de suscribir 'el acta que pudiera tener la me.rica.rlcía, púes
unid'.ld monetaria, no admitiéndose de concursQ aceptando su compro- to que el precio porque se hag:¿ la 
más frnción, que la del chtimo,en m'iso. ' , ' .oferta se emtenderá que 'es colocada 
la inteligencia ,que si se consigna- 15. ,0\;1 ,declarar aceptada una pro-' aquélla :;tI pie de 105 almacenes del 
.. en m~,~' c¿fras decimales no serán posición S·(3 entiende que en la acep- establecimiento ·a que s,e destine o 
apreciadio.s, quedando a favor del-Es- tJ.ccionva 'envuelta la res.ponsabi'lidad ,lugar d,onde haya. ,de emplearse. 
tado I~ s fracciones que no lleguen del rematante hasta que sea aproba- Esto 'no obstante, si el ramo del 
a un céntimo. ' da 'por el Minister,io - del, Ejército, Ejército tuviera" medios de transpor-

,8." L. licitélción se yerificará pre- sin cuyo requisito, no empezará- a te propios se 105 fadlitará al con
Clsamente en día laborable; en la causar efecto amenos qu·e la urgen- tratista, siempre que no los necesite 
plaza, local, día y hora que se fije cia del 6ervicio exija ,se ejecute des- para su~ _ s'erv-Ícios, ,prestándole ade
en. 105 anuncios, constituyéndose el de luego. más todo 'el apoyo que su carácter 
Tnbunal en ia forma que establece,n '16. Una vez' recaída la adjudi- oficial le permita, siendo de cuenta 
los artículos 32, 33, 304 Y 040 de este caci6n provisional, si la urgencia del de aquél el pago ,de todos los gas-' 
re¡:;l,uJ:tnto. dando' principio el' acto servioio lo exigi'era, e.ntregara parte tos que dl(;ho :o.uxilio irrogase. 
con la lectura del anuncio y [lliego del material objeto del concurso, vi-22. N.o se accederá a satisfacer 
de condiciones. . niendael licitado,r obligado a ha- indemnización alguna, intereses de 

9·" L.s proposicion~s se recibirán cerIo así. democr-a ni a pagar .mayor' preciQ que 
en la P.;;aduría de la Jefatura de Si d.e::pués el· contmtista favore~ t'l estipulado por la cr~ción d'e !lue. 
!ran'mi,;o;1CS. dirigidas al Seiíor coronel 'Cilio con la adjudicación -provis,ionall vos impuestos, Dortazgos, 'derechos 
lefe de la misma, .a partir, del día no obtuviera la def,initiva, sólo ten- doe br.o y puerto" ,prac~icaies, C;;¡T~S
qUe !e fije en los ,anuncios 'yen 'el' .dría derecho a que se le liquide ytJa de, mercados o subIda de tan fa 
plazo que éstos indiquen. abone al precio de_su proposición el, d.e los f~rr.ocarríles. Así como tam-

10. Si se hubiera recibido oferta mater.ial entregado, sin derecho a, in- ¡ poco el Estado intentará mermar la 
que se ~.juste a las Bases aprobadas, dl;mnización a.lr;u1)a. '. retribución convenida porque ~e su
redact.r~ el secretario presupuesto '17. }'.probad~ el _remate por quien priman o dis~inuyan. los citados tlIl
Con ~: ImpDrte del servicio, CUy"J corresponda, el adjudicatario. tendrá :puestos o tarifas eZ;lstentes al con· 
C~antl. \ será la oferta más henefi- obligación de constituir a disposici6n I tratarse el compromIso., , 
CIOsa :;t 109 intereses del Est.do. del presidente del- tribuTI:ll un deró- ¡ 23. El contratista ·quedaobligado 

n. Una vez terruinadala lectur<>. sito definitivo del,IO por -lOO del i a satisbcer el impu,esto del Timbre. 1e l:¡~ ,proPDsic:one3 IPr~sentadas, se importe de su adjudicación, consti-I el de pagos del Estado y todo,,: los 
ormar .. por el secreta"rio del tribu- tuyéndose 'este depósito en la misma I d.emá~ y 109, arbitrios provinciales y 

nal. del concurso un estado comna- forma que para el provisional pre- municipales que !e hallen establecí
~~t1VO, de las mismas, que firm~rá ceptúa la condición cuarta. 1 dos o se establezcan fU el períod'o 

1cho secretario y el interventor, es- El depósito definitivo 5e impondrá de duración del contrato y sean ir.-
i:mpando el presidente el 'visto dentro del plazo máximo de quince' herent~ al mi.SJ)lo. ' 

Ueno. días contados desde que se notifique I :14. La enlre¡:,". de los ~ftctM CO!l-



19 de octubre de 1940 .. D. O. núm. 235 

tratados se verificará en el Parque nos ~n el Código del Trabajo. Que miénto del crédito en él servIcio dt 
Central de Transmisiones de El Par- así mismo se ajustará a .las obliga- referencia. 
do (Madrid); la recepc.ión de los ciones señaladas para los patronos en 32. Las -disposioiones guber11.ati. 
mismos se efectuará. ¡por la comisión todas las dispo:oicioncs de carácter vas que ,en: estos .contratos se adof.ten 
de compras, que levantará acta en social que se ·encuentren vig,entes. por la administración, tendrán ca. 
la que deberá figurar el precio ,por 29. Terminado el contrato 'com- 'ráeter ejec:Jtiva, quedando a s.lvo 

,unidad y el valor total del bte en- pleta y fi·elmente por .parte de los el derecho. del contratista para di. 
tregado~ De cada lote de mat..,rial contratantes, el presicknte del tri- rigir sus reclamacio~es poi la. vía 
se redactará triplicada acta de r,e- bunai a cuya disposición está consti- contenc:Qso-adminiotrativa. 
c~pción) uno de cuyos ejemplár-es se tuída 'la fianza acordará su d¿"'olu- Las cuestiones a que estü~ coutra. 
entregará al contratista, otro se re- ción si bien exigiéndoles previamen- tos den origen que no 6~ puedan 
mitirá a la respectiva sección del te dcnditen haber satisfecho toaos rc""h;::r ¡lOr bs d;spo3icioú~s espe, 
~,linisterio Y' el tercero se archivar'! ,los gastos a que se refiere la con-. ciales sobre contrat;¡ción ad'TIinistra. 

'en la comisión. . dición 26 de este artículo y que se tiva Geresolnrán por las ieglasdel 
L;Í.recepclón. d,efinitiva habra dt ha dado cumplimiento a las di~po- derecho común., . 

tener 1ugar; el 60 por roo del ma- siciónes reguladoras del impuesto de 33. Estos co':Jtratos no pueden se, 
terial déntro del me:; primero, ;,¡ p'l.I- derechos reales. meterse a ju.ieio arbitral, y cuanta! 
tir de 'la adJuci-icación del conCurso 30. Cuando el rematante no cum- d'udas se susciten. ~obre su intdi;;e;:. 
y el 40 por roo restante al termin;u pliese las condiciones que. debe Jle- cia,.escisiÓn y efectos se ['~solve. 
el s~gulldo, salvo 'que se hubiese nar para la celebiación del contrato fin en la form;¡ quede.termina b 
dado cumpbniento al artículo ,13 de 'Se anulará el remate a su costa. Los co'ndición anterior. 
este reglamento, en cuyo caso las efectos de esta de·cbr;¡ción 'serán: 34. En C:150 de muerte o quito
e.ntreg;¡s y su recepción :oe sujetarán 1.° La¡:;érdida de la garantía o bra del coatrati~ta q'Jedará rescÍ!\· 
a los créditos consignados tIl cada depósito del concurso que desde lue- dido y terminado el contrata, a no 
presupue6to, coa arreg10 a lo que es- go se adjudicará al Estac10 con,o ill- ser que ;os her2).cro~ o síndico~ de 
t<,tblece el articuler 12. demuización del periuicio ocasionadó 'la auiebra se ofrezcan a lleq.YlO a 

'25· La casa tiene la obligación de por la demora del servicio.· . . cab; b;¡jo las cGYld:ciones c~t:;nlad2! 
repemer-por su cuenta todas aquellas 2.0 La- celehración de nuevo re- en el mismo. El Ramo del Ejercito, 
herrail,ientas que en ei transcu so del mate baio las mismas condiciones e.Ylton:es, quedará en libertad Je.ad, 
plazo que se- fije s~ inutilicen por, pa~ando "el primer Tematante la di- m:tir 6 dEsechar eJ o[rer:·:rn:~:1to, se-
natorio de.fecto de construcción o de ferencia del pr1mero al, ;;egundo: gún CODYCngJ, sin que erl c::.tc ú!Li,;jQ C2-

calidad del matérial 'y por ello de- . ,. , . " so tenijan aquéllos derecho a ¡nderu' 
berá cOIlvenirse que del total del :n- 3.° .. N o prese.ntanaose propos;~I~n niza:ión, sino ún;camente a que Ee 
go se retendrá un 10 .por roo que se adm.l;lble. _en el, nuevo, . !a. aelm:I1!s- hao-a la liquid:lción de :os dever.· 
sZlti~fará' transcurrido el plazo ant~s traclOn eJecu:ara el oer,,:!,C1O f:or s~ .~(o~ del contratista. . 
aludido. . I cuenta o por .contrat:lCIún dlTecta, 35. Por el Ramo del Ejér:itó, pe· 

6 El h ' 't d 1 respondiend9 el rematante elel m~,:or d . a'd 1 "O SI " 
:; : pago se ara den ro. e os ~asto que ocasione con respecto a~ su ·rá ser res el:! d o e cOE,r::., - _. 

credaos dIspombles cuya eXIstenCia. i ,. . ., L 1 .. ~ el sll:¡rimiese' el servicio a que <'ste 6e 
. . ,., 1 f ~,JrO¡;OSlClOn. :1S reSDonsa )111\.1:1 es a ~ d' d '. "<" en 

se lustllIcara en a, arma que es- ~ue se contraen los dos D3rra:os :1n- rcuere o .eF'ra . e consl:;::a,._L." 
tablece la ley 'de 19 de marzo de ' . l' . ,-' p'eO'llDue-t0" el c-,,'.d;to ncces:;rIO ra· 

~ tenores se eXl~lTan en la forma que '"' ." w ~ '. , '. ,~r;Í 
1912 por la Pagaduría, de la Jefatura estab~cce 'la condición ~I. . r,:! .el mlsmo, 'y;~ue 19ua,mEn,;- :.n. 
de Transmisiones, que se hará cargo ~. " I ca,:.;5:1 de reSC\SiOn el est3.blec1m,,-
del materia.! o efectos adquiridos, que 31. En todos los casos de 'ncum- t d m' CI10DO'io 5 0 1-,'e 10'- efectO! ,.. 1 l. • -" o e un.l. ->- 1 "",'. ~\J;J.l- -" 

debe hacerseco.nstar expresamente pdmIento, e contrat!sta sera re·que- '.' t,; 1,;- rl,;pt J ('n! CO"11"';'1 . 
'1 1 1 d d OdtacL8. __ :"'l>..i"J,-(ll.... __ ,ct~'-: 

en el pliego de condiciones, dehien- nao a aDono que proec a, y .c . 36. Todo cualito no apa;'czca con' 
do acreditar, precisamente· el . contra- ~o v~nficarl.o en el plaz~ que se f¡- si<;nado o previ5to especi~!mento en 
tista, que .ha satis.feGho Ja contribu- Je, SI la fianza. presenLa~a o los' el pliezo de condiciones legales se 
ción industrial que le corresponda, pagos .que estuneran re?dIen.te,,- de re~irá por. lo~ preceptos de este re' 
1<is cuotas del retiro obrero y. los s~tlsfacer:los no. ~econsIde'ransu~-gl;mento, _y, en 5':1, defe.cto, por ,las 
gastos, impuestos' y arbitrios que Clentes se expedna ~ert¡fi.cado de de- Te~las 'de.l· derecho com1"!iIl. 
enumeran' las condiciones 19 a 23. bIta ,por el COm!SanD de Guerra In-" -, 
Los pagos. se h¡rrán una vez recibi- ternntor del Tribunal del' concur
dos y admitidos los artículos, efec- so, con expresión del ca.píb:Jlo,· ar
tos o material contratado, verifican- tículo, se.cci6::t y presupuesto :t que 
dos e en efectivo al pie de Caja hasta afecte. 
2·500 pesetas inclusive y las superio- .Este certificado, será cur6ado por 
res, a dicha cantidad por medio d~ e! I"re.sidente del Tribunal del con
libramientos expedidos al contratista. curso al De.legado ;de Hacienda de 
'27· Si el contratista o su repr~- ;'0. provincia donde tenga su resi

sentante dado a conocer al jefe del de.ncia el contratista para que, con 
Centro o establecimiento receptor se arreO'.io a 10 que establece el artícu
ausentara sin .previo aviso ,o autori- 10 6~, de la ley de C6ntabilidad y 
zaci6n de la plaza donde se verifique Administr¡¡ción de la· Hacienda PÚ
el servicio, las órdenes r,elativas al blica, se pro<;eda a, la ejecución y 
mismo que fuera necesario comuni- venta de los bienes que s,ean' pre
carie se considerará.n como si las cisos en la forma establecida' paTa 
hubiera, recibido y de'· no cumpli- la recaudación de contribuciones, 
ment;¡r!as se efectuará d.icho servi- cr-entas y créditos de la Hacienda PÚ
cio en la forma, que más convenga blica; ingresándose el importe del 
a costa y riesgo del citado contra- débito luna vez hecho efectivo, con 
tista. a'plicación al capítulo, ;:¡rtículo, sec-

cS. E.l contratista 'qu-eda obligado ción y presupuesto en que resultó e; 
a;l cumplimi,ento de ,los preceptos re- descubierto, y cursando eL Delega
lativo.a,l contrato del trabajo, acci- ,de} de Hacienda a la autoridad que 
dentes, trabajo de muieTo€s y niños, le remitió el ceTtificado, la' c~rta de 
eyc6t1era, elitablecidos para los patro- pa¡¡-o que justifique el restableci-

~IODELO DE PROPOSIGION 
\ 

D ...................... ". "','d'"!'; 
domiciliado en .. " ........ , con ce u 
personal de ...... cla.se, .número ..... ~¡ 
enterado de.! anuncIO lllserto en 
Boletín Oficial ül Estado J DIARI~ 
OFICL' .. L del ?,Eni6terio del EjérCIto Y 
Bol'etin Oficial de la Provincia .Y e~ 
los periódicos Ya' e 111for11.!ac!O~I::: 
d'e esta localid;¡d, rara la ad,qul:'! 
ciÓ:l pOT concurGO de herramIen~-! 
varias y. diversas clase" de mat~m 
de Tran'smisi'ones y de los pl,jego~. 
de condiciones, se compromete ! .! 
ohl'iga, con sujeción a las c1áus tl ;; 

de los citados ' pliegoos, a su. Ill"; 
exacto ,cu,mplimiento a' ,suministra. 
a los siguiente" precios ........... .. 
............... por cada unidad. d 
. Se induG'en los siguiente.. oCU' 

mentas: 
A) Carta de pago número ....... ' 

por -pesetas ............... que justifica' 
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" el depósito del cinco po.r ciento 
~~~ún ,la Icondióón ,del phego de, 
condiciones legales (artículo cuarto): 

B) Cé,dulá. personal' o pasaporte 
de extran j ~ría., 
, C) Los demás documentos rela
donados con las condicicmes legales 
del pliego. ' ' 

-El que 6u~cribe~ hace declaración 
expresa de 6umi6i~n a la~ ?orm~g 
de trabajo estableCIdas y. <:lemas oblI
gaciones de calr,á~ter sOOlal que s,e 
encuentren. en vIgor. _ 

También. indicará el postor los 
establecimientos nationalesde, qnl·e 
procedan süs productos. 

~ladrid octubre de 1940, 

El interesado, 

Madrid, 16 de octubre de 1940. 

P. I~r 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
:t'¡-UM.7lj 

N ccesitando adquirir y recompo
ner este Cuerpo, 105' efe.ctos que a 
,continuJ.cÍón se expresan, s,e ,saca a 
concurso, por el prese:J.te anuncio, 
}:ara que los const'ructores que lo 
deseen, presenten modelos y pro~o
sicioncs p:nciales o totale,s, en plJe
gas c~naclos, dirigidos al. coman
dante mayor del mismo antes de las 
doce horas del día !O de noviembre 
pr6ximo. , 

Las materias que se empleen en 
la construcción serán excLusivamen
te de producción nacional. 
' El importe ae los anuncio·s 10 sa
tisfarán a prorrateo ~os adjudicata
rios, 

, Todas las facturas quedarán suje
tas al impuesto del 1,30 po,r dento 
po,r pago 'del Estado., 

En cO'1cepto de, fianza- !os adjudi
:Catarios depositarán en la Caja del 
Cuerpo, dentro de los ocho djas si
guientes a la adjudicación en, can
tidad igual al 10 por ciento, del im
porte de lo adjudica,do, cantidad q:u.e 
será devuelta una vez cumplido al 
satisfacer su compromiso. 
,Los efectos que s'e desean adqui

nr serán e:JÚegados, en el alma,cén 
del Cuerpo libre de todo gasto, en 
un plazo' de treinta días, a partir de 
aquél en que le sea' notificada la ad-
jUdicación,' , 

'L1 Junta se reserva el derecho de 
declarar desierto el concurso. 

EFECTOS QUE SE CITAN 

50 monos aZ'u,les. 
60_ pero;as de t2 plazas, de hierro 

esta nado. . 

,60 besul!ue,ras de 12 plazas, de 
hIerro estañado. . 

lOO cazo,; de media plaza,. de hie
rro estañado. 

2:: r~zos de una plaza, de hierro 
estañado. 

19 de octubre de 1940 

25 ,e:;pumaderas, de hierro esta
ñado. 

Cinco cazo,s reparto (grande), de 
hierro .estañado.· 

lOO' jarros de hier,ro estañado. 
60 cafeter~s de hierro estañado. 
2'5 cubos p~ra !im,rieza. 
1,500 platos de IO,za (hondos). 
1.500 platos de loza (plan?s)., 
1.500 vasos cristal, de medIO htro. 
100 mo:!da-patata~. 
150 bruzas. 
150 almohazas. , 
ISO mantas de ganado. 
1.000 chapa.s para cintos. 
1.000 .bo:sas de aseo" cgmfjuestas 

de cepillo de ,cabeza, de ro:pa y 
peine. 

100 metros galones para cabos 
(verde).' . 

20 faro les belgas. 
1 So bo,]sas de trastes. 
Mat,erial de cocina a recomponer, 

cuya relación está, en l,a, ~fayoría de 
este Cuerpo.' a d¡s'poslnon de los 
co'ncursantes. 

Ceuta, 9 de o·ctubre de 1940. 

P. 10-3 ! 

PRIMERA LEGION DE TROPAS 
DE AVIACION 

C,UATRO VIENTOS (Madrid). 

N ecesitando adquirir. este Cuer:po. 
los articulas qUe a contínuadón se 
exp-r,esan, se saca a concurso por 
el presente a:J.uncio, para que l.os 
industriales que deseen- concurr.l'r, 
remitan sus proposiciones en sobre 
éerrado, dirigido. a; teniente coronel 
mayor del mismo; alJ-tes de las doce 

.hora,s del día 30 del, corriente mes, 
Los efectos q::,¡'e se desean adquirir 

se'rán entregados en el almacén del 
Cuerpo .libre, de to,do ga¡;to, ~n un 
.plazo de veinte días, a rartlr de 
aqué; en que le sea notificada, la ad
judicación. 

El importe de los anuncios 10 sa
tisfará:! a prorrateo los adj':dicata-
rios. 

Los industriales que ¡presenten 
proposiciones sobre el mate<rial ne~ 
cesario .p3~a el cOlmedor, envia'rán 
una, !lluestra de los mismos. 

'EFECTOS QUE SE CITAN 

¡¡'I aterial para el comedOr 

4:0 espumaderas pequeñas. 
10 espumadera,s g,randes, 

261 . 

Un cazo gra:!de de alainbr,e. 
50 perolas de 25 plazas, de repar

tir. 
, Cuatro termos de 30 plazas, para 
conducción de rancho. 

Cuatro Viento-s, 10' de octubre de 
1940. 

P. 3-3 

Sastrería MUltar v Prriume 
MONTERO 

Atocha, 63, entrEm1s1o 
izquierda.-Teléf. t8li6S. 

. Madrid 

FAOiIDADES DE PAGO 

:::s ;:: =,'-"2,::=::;;;::;:;::¡:::S'O~ 
DIRECCION GENERAL DE LA 

GUARDIA CIVIL 

Concurso 

c:¡r~~~'at·ender a la ~ónstrucción de 
~niformes y capotes reglamentariOS, 
se abre concurso ;para adquisició~ de 
tejidos :de lana para capote y uJ?lfor
me de 'diario, dril para sahananas 
y calzón, paño para tresillos Y, vi ~os, 
y género, para forros, de las sIgUIen
tes características: 

El color del tejido. ':para unifor
mes, paño rpara capotes y dril para 
sahariana y calz6n, será gris-verdo
so, igual que se usa en la actuali
dad. El -género ,para, forros de cuer
po, de ,color oscuro y para ma~gas; 
color claro. ' 

- Tresillos y' viv-Ds, color grana, 
verde, azul y negrO', 

Los pliegos de condiciones, se pre
sentarán en la Dirección General de 
la Guardia Civil, Lista, 3S, de diez 
a trece, días laborables, hasta el día 
31 del presente mes, 

~fádrid. 1S de octubre de 1940, 

P. 5-1 

REGIMIENTO MIXTO DE IN
GENIEROS NUM. 9 

Cuerpo Ejército Marroquí 

2,500 p:atos de loza o metal, tipo Necesitando adqu'irir este r'€l!i-
miento ~0!5 efectos que a continua
ción se ~elacionan, se anuncia a con
curso, al que podrá, ac:u,dii los cons
tructores nacionales que lo deseen, 
debiendo remitir:;e las proDosiciones 

sopero. 
1.50Q vasos de cristal,' para agua. 
100 jarras de dos.. litros, de cristal. 
,00 cazol5 de una plaza, para dis-

tTibu.ir. 

p'or escrito a la 1\f ovaría del mismo, 
- Material para la cocina antes del día V del presente mes, 

, en las oue se haT8n constar que ;05 
Cuatro paelleras de 500 plazas, de m8teriales. emnleados son de Droc~-

93. centímet:os y medio dé diámetro 1 denc,ia naci0J?al, plazo de entrega. y 
ror 28 centLmetros de al,tura. ,preCJo de u:l1dad. . 



. \ 
Estos efectos. deberán \entregarse 

en el alma'cén det regim'iento (Te
tuin, Marruecos), libres de todo gas
to, siendo el im[[orte de este anun
cia· por cuenta del adjudicatario y 
,de.scontadas ias facturas en el 1,30 
por ciento como pagos al .Estado. 

EFECTOS 

Ollas 200 pl~zas .................... . 
ldem tOO ídem .................... . 
lidem 50 ídem ....................... . 
ldem 25 ídem ....................... . 

'. Paelleras 500 plazas ............. . 
ldem 200 ídem ..................... . 
lldem ISO ídem ................... . 
ldem· 75 ídem ... ; .......... ~ ........ . 
ldem 50 ídem ........................ . 
Perolas' medianas " .' ............ : .. 
ldem pequeñas .... '" .............. . 
Barreños medianos .......... , ..... . 

<4 
3 

12 

4 
2 

7 
<4 

. 5 
13 

11 

12 
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50' E.uentes es'tañadas ................ . 
13 E,mbwdos ....... ~; ..................... . 

Cubos agua ........................... . 
Cubos 'cinc ................ :~ ......... . 
Parrillas .. ~ ........................... . 20 Máquinas picar .,carne ... : ..... . 
Calderetas 10 plazas ............ . 68 Fuentes pesca,do ...... :: ........... . 
Cucharones .............. ; ........... , .. 24 Medidas cinco litros aceite 

24 Tetuán, 10 de octubre de 1940. 

<4 
'Calderas 100 plazas ........... ~ .. 
Bandejas pescado (de lata) .. . 
Básculas .................. ~ ............ . 

A PLAZOS 

lllmacencs FELI}( GOJVíEZ, S. A . 

Cazos media plaza .; ............. . 
Sartenes •................................ 
Calderetas 20 plazas .~: ......... . 
Cu~hil1os ............. ..., .............. : .. 
Tre:vedes~ ."" ..... : ...... : .... , ....... . 

8 

.~~ ,,= ':::",:~l C:,~'::,,:~~,,",~~:: ~~o,r::T~ "" 1 

Moíinos café ......................... . 
2 1 , • . ~ . 1 
~~lt't~~--~""""'~.,."...,.~~~ 

,~- .' . 
"<..L ---J .,.-.~ 

REGIMIENTO DE INFANTEIUA' Se saca a concurso la adjudicación cl1trega que será en. el almacén de: 
NUMERO 73 de tales efectos, para que los comer. Cuerpo" libre de todo gasto. 

El importe del anuncio lo satisla' 
Este Cuerpo necesita adquiIir los ciantes é industriales que 10 deseen ran entre lós adudicatários. 

éfectos que se expresan a continuac presenten proposiciones antes de las Las factura,!, estarán sujetas al IJ3~ 
ción: doce, del <lía treinta (30 ) del actual.- 'por ciento en éoncepto de pagos al 

Bruzas, roo'; almohazas, 100; ce- Los materiales emplea.dos han de Estado. 
pillos de. raíces, roo; collares de cua
dra, roo; cadenas morral,. 1,00; cha
pas -para, corre,ajes, 1.500; emblemas 
del Cuerpo, 2.000 juegos. 

ser de producción nacional. 
Se ha de consignaren las proposi

ciones precio de unida.d y plazo de 

Alba.cete, I<4 de octubre de ·,,94°' 

P .. 2-1 

-~ ........... '_~ _____ ""'~ ___ ~o;AIl>A!b""a.,..~ ______ ... ~~ 

- ", ... f, 

AGUAS 

ti 1 N E R A D E 9 

NATURALES 

~ P:::tC):~:::~~3 
r=.~:~2~t~:':"' .. · ~S 
I-,::;-::~,·:::·r":- :!C_~5 

y l ... _:·~:~¡!n.!:::I:)~:trS 
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"LOS MUl\íECOS" 

·SASTRERíA y CONFEOCIONES 

TRAJES Y'UNlFOR!V{ES A L,A MEDIDA 

Bibarrambla, 19 Y 20 

GRANADA 

JOSÉ M. "PASTOR 

IMPORT AI)üR pE MADERA 

ASERRADORA MECANICA 

Pañería"- Sedería 

RED DE SAN LUIS 

Avenida de José Antonio, 24 
Teléf. 17697 

MADRID 

FRONTóN-BARCELONA 1 
. TODOS LOS DíAS, TARlDE Y NOCHE, GRAN~ t 

¡JJES PARTI¡JJOS A RAQUETA Y PALA ~ 

Coííde del Asalto 

~=::::::.J L~¡inaparaleIO) 
-, ! 

t 
rca..~~~~~~~~_~~.A..~~. ~~ 

, Manufactura ,General del Caucho· J 
FABRICA 1IO,VIHZADA A'L SERVICIO DiE 

'ESPAÑA . 
F<ABRICÁCIÓN DE TODA CiASE DE AR
TíCULOS D~ CAUCHO PARA EL E]ÚRCITO, 

AR1fADA y CUERPOS AUXILIARES 
PRODUOCIÓN DIARIA :ro.ooo ;pARES DE 

SUELAS . 
D:rceción te1cgráñc~: 11-A TETOS 

Ramón y Cajáí, 30 - Teléf.-1423 
PALMA DE MALLORCA 

FERNANDO NARANJO 

FABRICANT·E DiE SALAZONES 

- 'F-RANCISCO PÉREZ LLORCA . 

EFECTOS N A ViALES. 

GASOLINA Y' LUBRIFICANTES 

BARBATE (Cádiz) 
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PRODUCTOR - EXPORTADOR 

DiE PI~IENTON ,y FRUTOS DEL PAíS 

SERVICIO GOOGRÁFICO y CARTOGRÁFICO.-TALLERES.-MADRID . \ 


